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SEStON 34.A EXTRAORDINARIA, EN VIERNES 8 DE ENERO DE 1937 
(De 10 a 12 112 P. M.) 

PRESIllENCIA DE LOS SI~ XORES MAZA y PORTALES 

SUMARIO 

l. El Sr. Lüa Infame lSí' refiere al raid na
líl<ado d€6de Salll,tiagoa }Iag1a.llanes por ,·1 
&i!lfibio Sikonsky, 311 man do del Genera 1 
~"ra.cena. J~Of' s.eñol',esCÜ'neha y Azóear 
~dhit"ren a l:a¡;; anterioret; ühf,erv,a,eio:ll{',-

2. - Continúa tratiín,dose del Iproye,c1to so. 
bre segurid'a1d TJl'teri.or (lel El'ltado y qne. 
da pendie!l1te d debate. 

& levanta la sesión. 

ASIs'rENCIA 

AliIuna te E., (;arIOll. 

A~8andI¡ R., F\erund.l. 

Az&car A., Guil1enno. 

Barrueto M. ,Daño. 

Bórqnez, Alfonso. 

Bravo O., EnTique. 

·c ondul , Aquiles. 

:Figuuoa A., Rernán. 

Gatica S., Abrarham. 

Gumucio, Rafael Luis. 

Hidalgo, Manuel. 

Lira 1., Alejo. 

Michel<s, RodoHo. 

Morales V., Virgilie. 

Opázo L., Pedr •. 

Pradenas }l., JUA11. 

Rodríguez de la S., Héc. Silva C., Romualdo. 

toro 

Rosas L., Alejandro. 

Sáenz, Cristóbal. 

Ureta E., Arturo. 

Wacllho1tz A., ]arge. 

Walker L., Horado. 

y 1015 Reñores Minil'ltrosi del Interior y d,,, 
rrierras y Colonización, 

ACT A APROBADA 

S,esión 32.a extraordinaria, en jn~ves 7 
de enero de 1937 (EspooiaJ.,). 

Presidencia de los señores POIl"tales y Sil
va Oortés. 

Asistieron 106 s,efiores: Aldllin1ait,e, Azó.cul'. 
Barrueto, Bórqufiz, Bra-vio, Cabero, ,Co!]'llcha, 
FiguJElroa, Gatj,ca, G'l'ove Hugo., Grave Miar· 
maduke, GUIDucio, Hidalgo, Tira. Martínez. 
M1cih€ls', MoniJanéMaralles, Pra,den as , Ro
dríguez R,osa.s, Sá€TIz, Ureta" Urrutia y 

\Ya'1ker. 

El señoil'Brel5iden1'E'1da. rpolr a;probada. el 
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ac'!,a' de la seSlO11 30.a, en ,6 del presente, 
que Il'Ü ha sido obs,ervadía,. 

El aetla, d€ la set;ión 31.3, en ffia misma 
ft'.rha,queda ,en Seeretaría, a dispORicióll 
de lÜlS lS~ñoTffi Senadores, hatlta la sesión 
próxima, para ~m aprobalción. 

Se da cuenta en seguida de 106 n{'go(~ios 
que a eOlltinuaeióll se illdiean: 

Informe 

Uní) de la ('omisión de Defellsa Nacional, 
recaído en el proy'l'cto de ley de la HOWJ
r~ble 'Cá'm;a:r,a ·dle DirputwclQt;, r'0bre aulo
rización al Pr0sridente de la Rerpúhlica pa
ra ~onh~¡¡¡tat" pr€.sita!IDo.~ hi1f>ta por treinta 
millolles de pe.sos para la adquisición o -edi
fiCaición de propieda1des para habi't3!ci on <15 
de suboficiales, c1a8fs; soldados y gente de 
mar del JEjérciito, Marillia, y A via,ción. 

Qu.edó para ta.bJa. 

Solicituael! 

Una de d,oña Aldecira Clotilcle Vim'a, Ti..
da de Cortés, ("n que pide devo·lución d~ 
un dooumento. 

Se acordó a,cc-cder a lo soli ci,tla do. 

Orden del día 
t: i ':t"¡¡f 

Entrando en el orden de!. día de la 1)1'("
seIl'tt' sesión ffip.ecial) continúa la dis-cusión 
del pr<ly€<eto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, ~obre seguridad j·nterÍo)' 
dei Estado. 

Usan de Ira, palabra. el señor A7.ócar y el 
SlI'ñor WaJker. 

Se levanta la l'>Pf'iún, 

CUENTA 

Se dió cuenta: 
'.'~.iIf~ Ji.'. 

].0 Del .s~gui~nte mensaje de S.. E,. el 
Presidente de la República: 

ConciudauanOl'i del Sel1'aclo: 
En virtucl rle lo pl''t'''&C'l-1tO (>]1 el nlUll01'O ;:¡ 

del ariíc1l1o T2 ele 1<1 Com;titución polít.ica 
del Eí'itado, vengo ~n t';olicita,r vnestro acuer, 
do p:Ha 110cmbr<1r Enyi:lClo E,xüaürdimwio y 
:VfilJÍ.íih.'o ,Pl0011i'fiÓ:i'Ilcia:rio en· f'd]ombiar. fl 

clon T11li~ 01lbl'Na Negrete. 
Santiag'ti 7 el" ('ne1'o rle ] 937. - Arturo 

Alessandri. - Miguel Cruchaga. 

:?o Del siguiente oficio d-el ~eñor Minis
tro del Trabajo: 

Santiago, 7 de ellero de 1937.-Por ofi
cio número 562 .. de 4 de dieiembre último, 
ese Honorable Sellado eomunica a estel\'Ii-
1listerio, a solicitud del sellO)' del señor Se
nador don Virgilio !llorales, qne en los fun
dos de los señoresl\fozó Hnos. se estarían 
infrillgieudo las leyes sociales vigentes y, 
al mismo tiempo, se pide que, por intermedio, 
de la Inspección del Trabajo de Victoria y 
Curacautín, se llagan respetar las citadas 
disposiciones legales. 

Sobre el particular y por deferencia 11 ese 
Honora ble tSenado, el 1I1iuistro infrascrito 
tiene el agrado de transcribir a continlla
ción la parte pertinente del informe expe
dido por la Inspeceión General del Traba
jo: 

"Se pidió informe al Inspector del Tra
bajo de Victoria, funcionario que por ofi
eio número 520, de fecha 22 de diciembre 
pasad<>, ha informado sobre el particular 
en los siguientes términos: 

"En cumplimiento ete las órdenes rC<libi-. 
das el sábado me trasladé al fundo "Radal
co", ubicado en Rari~Ruca. Interrogado el 
administrador don .Jorge Searle Leigh acer
ca del despido de numerosos inquilinos sin 
respetar las disposiciones del Oódigo elel' 
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Trabajo, según la c1rnullcia cit(l(1t1 n1 p1'111-

('¡pío me manifestó que el señor ,senador 
se había referido a los obreros ,Juan y Ra
món '{ilJa Solís. 1'r(11'o Roa BIll·I.rOS v Simón 
J~oa i que estos il1lJnilinos fuero); llotifieados 
oportnnamentr de que debían aban(10nar el 
fundo uua yex terminadas las cose¡:.has, 
pues no se les daría ninguna clase (le traba
jo después de entregarles lo C[lIe les ¡:orres
pOlldiel'a en las siembras en llleL1ias i(]ne 
todos ellos reeibiej'oll SlI ponentaje (1e tri
go y avena, etl mar'zo del presente año i que, 
no obstante el aviso indicado, diehos inqui
lino., srquedal'Oll yiyiendo e11 las "pueblas" 
del fundo hasta lloyiembl'c pasado i que 
dunmte el largo tiempo qnc permanecieron 
en "Radalco", sin efectuar trabajo alguno, 
se le,~ propon:iolló talaje gratllito para sns 
animales, que todos esos inquilinos se reti-
1'a1'0I1 dC'1 fllndo cuando lps jJarpció conve
niente y 1I11l~' ronformes eOIl la actitud de 
su~ patrolles, quiPIIPs ja11l~s los molestaron 
('n forma al g'una. 

Exallli]j(' el HE'gistro de Ohreros y Sala
'[,jos ~', el! ('!'I'l'iO, ÚO fignral1 ell él los obl'c
l'O~ lllelll,ioli¿l(los Pll las páginas COl'l'espon
¡li"111es ¡¡ los llteses de abril a noyiembl'e. 

('Oll el objeto de oír a los reclamantes, el 
d(¡]uÍJigo telegrafíe al ayudante de Cn1'a
rmltÍlI ol'dpll~lJ(lole citar a su oficÍJ!a a los 
obreros Villa y ,Hoa, para el día siguiente. 
A mi llegada a Cnracantíu, el señor Orella
na l1!P iuforJlló que sólo había podido en
contrar a los obreros Villa y que los Roa 
se hallaban trabajando a gran distaucia 10 
la ciudad, en la montaña. 

Las declaraciones de los ex-inquilinos de 
la firma j.\'Iozó Hermanos constan en el acta 
que me permito transcribir a cDntinuación: 

"'Cul'aCantÍll, 2;1 de diciembre de 1936.
Comparecieron los obreros don Juan Villa 
Solís y don Ramón Villa ,solís, quien es in
terrogados por el suscrito acerea de sus re
clamos formulados en contra de sus patro
nes señores Mozó Hermanos formulados 
por, intermNho elel honorable ¡Senador don 
Virgilio :Morales al Ministerio del Trabajo, 
expusieron lo siguiente: 

.Juan Villa 'Solio;;. Tenía sembradas en el 
fundo "Rada leo" siete cuadras de trigo en 
media con 101') señores Mozó Hermanos, las 

fJlle cosr('hó en mnrzo del año en curso, ('0-

J'~'esJlollL1irnc1oJe a él y a sns hermanos Ra
mÓlJ y Domingo, cineuenta sacos de trigo 
(le ciell kilos, r11 total. 'rambifon sembraron 
y ('osrl'haron sie1e (,l1ac1ras de <lyena, resul
tando pan] "llos llOyenta qnilltales. Todos 
esl os {'eJ'N¡Je,~ los reeibiel'Ol1 a su entera sa
tisfaeción. 

El l'Olltrato ¡lO les fué n'novado y se les 
ll01 i{,ieó l]l1e llebíalJ abandonar el fundo, 
(lÍllJl]olrs el plazo qne indica la ley. 

Como no hallaran donde lIbicarse con sus 
1'a mil ia s, pe1'll1 aneciel'on en "Hadal co" hasta 
('1 lO de 110virmbrc pasado. Desde el térmi
no (le] l'on1raio hasta la fecha que se retira
ron (lE·I fllll(lo. 110 fueron molestados y se' 
les }1r'opol'cionó talaje para seis bueyes, dos 
nlcas y 1111 eaballo, gratuitamente. 

Agl'ega que en igual forma se procedió 
('on los inquilinos Prancisco Villa Solís, Pe
dro Roa Burgos y ,simón Roa Burgos. 

Ilamóll Villa Solís. :Estú de acuerdo con 
lo drclal'ado por su hermano ,Juan, y fir
m a )la 1'a constallcia. 

Los ('om parecientes no tienen nada más 
f111e agregar y firman en unión elel lnspec
ior (]rl 'l'rabajo ele Victoria y del ayudante 
don Aníbal Orellana,Cesar Ojeda H. 1ns
]lector del Trabajo de Victoria, Ramón Vi
lla.--,Tnan Villa.-Aníbal Orellalla". (Tam
bién e¡.;tamparon la impresióll dígito pulgar' 
derecho ). 

I<Jn el oficio del Honorable Senado, se di
ce quc eu el establecimiento maderero de 
los señores Mozó Hermanos en Curacautín, 
se obliga a los obreros a trabajar doce ho
las diarias sin pagarles tiempo extraordina
rio, y que el Inspector 1:\yudaute, don AnÍ
hal Orellana, no ha acogido los reclamos 
cIue se le lJau hecho sobre el particular. 

No es precisamente un establecimiento 
maderero el que actualmente tienen los se
iíores ·Mozó en ·Curacautín, sino que están 
haeiendo el relleno o levantamiento de un 
terreno donde instalarán una fábrica de 
lnadera terciada. El trabajo de obreros con
siste en llenar carretones con tierra y va
jarlos en ese lugar, para lo cual se les pro
porciona los bueyes y todos los e]ementoR 
necesarios. 

Dicl18R obras fueron Ílliciadas en los úI-

, ',,<: 
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timos días de noviembre y hasta ayer se tra
bajó en ellas sin sl.1jeeión a horario, pues 
los patrones las consideraban eomo 11erte
Jlecientes a la agricultura. 

Después de observar la labor de los obre
ros e imponerme de las COllcliciones pacta
das, no me cupo uuda de Cjue se trataba de 
'obras de construcción, e11 cOllsecnelwia afec
tas a la jornada de ocho horas. Los señores 
Mozó aceptaron la opinión elel Illspector y 
prometieron cancelar las horas extraordi
l1al'ias pendientes y seguir pagándoles de 
aeuerdo con el horario que se establecería 
en los nuevos contratos. 

Durante la conyersacióll qne sostuyjmos 
'con los treinta y cinco obreros otmpaclos en 
las obras mencio1ladas, el ayuelante señor 
Drellana pregulltó si algnno ele ellos había 
ülterpuesto reclamo en su oficina, en con
tra de sus actuales patrones, r todos res
pondieron negativamellte, pero deelarando 
que siempre habían creído tener derecho a 
cobrar las horas extras .. En ese instante el 
señor OrelJana me informó que e11 el año se 
había presentado un sólo reclamo en <:on
tra de los señores Mozó Hermanos. cuyo re
sultado les fué favorable por }1¡,b"rse eom
probado que el reclamallte no tenía dere
cho al desahucio(]l1e cobraba (desistido)". 

ISalnda atentamente a Y. E.-Dr. P. Fa. 
jardo. 

3.0 De la siguiente solicitud: 

Honorable Senado: 

La Honorable ¡Cámara de Dipntados,al 
pronunciarse en la presente legislatura ex
traordinaria sobre la reforma de la I;ey de 
Alcoholes, ha aprobado una indicación for
mulada por varios señores Diputados qut, 
deroga la autorización de libre expendio o 
venta libre de la cerveza. 

La forma sorpresiva e inconstitucional 
en que fué generada tal indicación impidió 
a la industria cerTecera representar a esa 
Honorable Corporación la impro(~edencia e 
Hegitimidad de ella, pues su discusión fué 
rlt'l todo repentina e inmediata, como pne-

<' "~ •• ' __ " t ,l .. ~, 

de verse en el Boletín respectivo de sesio
nes, y decimos que fué sorpresiva, porque 
llClda podía hacer suponer (ple al estudiallse 
la ley ele alcoholes, sr f'studiase conjunta
mente con ella una materia de índole diver
sa aprobada en una ley tributaria y ligada 
estrechamellte al tributo que afecta al pro
ducto, en forma (al que de modificarse 
a'(lneJla,habría necesidad de modificar éste 
para 110 proclneir Ull daño irreparable a 
una i11dustria floreciente y que reclitúa al 
Fiseo mús de 2,0.0,00,000 de pesos por año. 

En efedo, la autorización de expendio o 
venta libre de la cerveza jamás ha sido ma
teria eonsiclerada por la I;ey de Alcoholes; 
nunca lla sido tratada ni directa o indirec
tamente por ella; eDa está tratada y con
süleracla C'll Ulla ley espe('ial, ele carácter 
esencialmellte tributario, de la (mal fué su 
eonseCll en cia natural y de la cual tampoco 
puede ser separada sin destl'1lÍr todo el me" 
canismo mediante el cual funciona el siste
ma impositivo que rig:e a la cerveza. 

Fúeil es demostrar la exactitud de este 
aserto. El año ] 9i31 la crisis ele las indus
trias, como lo sabe el Honorable Senado, 
se a g:uc1izó "n forma alarmante, pues mu
chas de ellas se yieron amenazado,; de ce
rrar sus pnertas ante la grayedad de la si
tuacióll <:l'l'ada.El alza de las materias pri
mas, la disminución del circulante, el enca
reeimiento de los costos de producción, etc. 
factores básicos a su mantenimiento en con
el iCÍllll es de regul aridad y con venien cia, hi
cieronqlle el ,Supremo Gobierno se ocupa
ra de la u(lopeión de medidas especiales de 
urgencia y protección a aquéllas. Encon
trándose en esa dicha situación la industria 
cerye<:era, qne da vida y trabajo a ocho 
mil familias en la 'R,epública, se trató en
tonces ele resolver el problema que se le pre
sentaba y a este fin ol)erleció el Decreto con 
Fuerza qe Ley número 1914, de 15 de mayo 
del citado año ,] 03;1. Este Decreto, fruto del 
estado de emergencia ele la industria, auto
rizó el expendio o venta libre de la cerveza, 
declarándola analcohólica parH los efectos 
legales. 

Desgraciadamente, la: redac(~ión dada a 
S\1 texto motivó criti<:as, que más tarde han 
servido para atacar la medida gubernativa 
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y mantener en contra de la industria una 

campaña injusta y caprichosa de parte de 

int ereses ülconfesa bIes. 

Es de advertir que le.1 industria aceptó 

el I"xpendio libre :'i1mplemente como una me

{'jicIa transitoria y como compensación al 

pesado farcl0 ele los impuestos que en la si

tnación dieha ya no podía soportal'. Efec

tivamente, la cerveza pagaba en esa fecha 

un impuesto de dize celltaYOS por litro y 

] 1:4 la cebada malteada y se trataba ele 

imponerle cinco centavos más por litro, con 

lo cual quedaba afectada n un impuesto to

tal de 16 1[4 centavos por litro qne estable

\'ido en esa forma cruda habría comporta

do liRa y llanamente la ruina ele la indus

tria, con sus desastrosas (:Ollseenenelas. 

Además, eonviene IJa(:el' ]H'esellte Ijue an

tr esta situación la industria tef\'ecera se 

vill obligada a aceptar el expendio libre 

sólo como una compensacióll y bajo la pro

ille"a ele que el impnesto le sería rebajado 

apena!'; la crisis desapareciera. 

Mas tarde, la C'risis 'en lugar de desapa

l'('tcer se intensifi C~Ó y el SUI)l'emo Gobierno 

constreñido por las l.:irCuw;tallcias, envió al 

Congreso un proyecto de protección a la vi

til'ultura, en el cual a illstalll~ias de los crÍ

ti!'os e impuglladores del libre expendio, 

qUE' Stlll los mismos de ho~- y cuya actitud 

C~ fácilmente (:olllprellsible, se incorporó 

una disposición derogativa, Ijue estudiada 

por V. E., no contó con la aprobación y que 

fn~ transformada en su redacción, supri

miendo del Decl'eto con Fuer:<a de Ley nú

mel'O 194 el carácter analcohólico que le da

ba a la cerveza, pero manteniendo la auto

rización de libre venta por ser el único me

dio encontrado para evitar el derrumba

miento de la industria. 
l,7jno después la necesidad de aumentar 

l¡ll:> rentas del ,erario y el proyecto del Eje

c:utivo que fué su consecuencia, y que se 

resol vió en la Ley número 15,1154 sobre a ll

mellto de los impuestos. Esta ley, que rige 

en la actualidad, contempló una nueva alza 

de ],1 contribución a la cerveza, alza que fué 

de ;¡ centavos por litro, Al discutirse esta 

Le~- se volvió sobre la derogación de la ven

ta libre y las dos rama.s del Congreso, a in

dieilción de los :Ministros de Hacienda, li'o-

, '.~ .... 

v' 

mento, y Agricultura quienes estaban debi

damente penetrados de la afljE'tiva situa

ción de la in dustria cervecera y que se in

tensificaba aun más con el nuevo aumento 

de cinco centavos, aprobaron la disposición 

que se pl'etelllle derogar, en los siguientes 

j('rmillos: 

~ 
, ',~¡ 

~;~ 

~ 

".Mientras rija el impuesto que la presen- . ~ 

te establece para la cerveza, se mantendrá ;: 

la libre venta de ésta", '1 

.í 

Del texto de esta disposición s'e infiere con 

toda daric1ac1 su carácter de simple com

peusaeiún, otorgada a la industria para de

ff:'nderla de la crisis pOl'Clue atraviesa, de , 

1al manera qUf:'CS inusitado se suprima sin :.~ 

snprimi1' el antecedente ·qne la üE'terminó, 

o Sfl8, el lnayor jrYJpuesto que se estableció. '; 

La illClnstria pic1,p, pues, justicia simple- ¡ 
. , ~¡ 

lllellte. esto es, que no ha bienc10 desapare- ,. 

eielo, ~' ]lor el ('ontrario acrecentado, los 

fado!'('s de la crisis, se mantenga el libre 

eX]lenclio o se suprima éste el! unión del 

maror impne8to ¡l(;ordado. 

La industria ceeveeera debe hacer presen

te a la Honorable Corpor¡¡ción lJne el e:l>:pen

dio libre no es Jwrjudieial ni pnede consi

el era rse C'omo un elemento que eontribuya 

al desarrollo y anmento del alcoholismo. 

Pnleba de ello la tenemos en la legislación 

(\e numerosos países más ac1elantadosque el .~ 

nuestro. Así Alemania, Austria, Argentina, 

Brasil, entre otros, lo mantienen con la ma- , 

yor amplituel y sin que las estadístieas, lo 

mismo que en Chile. acusen un aumento del 

vicio. La gradua.ción reducida de alcohol 

hace casi imposible que el individuo se em

bria gue solamente con cerveza. Ija embria- , 

gllez 1;1 proyocan los agregados y, entre 

nosotros, el aguardiente, el vino, y las chi

chas. 
Es curioso que se ataque a la cerveza en 

una campaña antialcohólica y no se diga 

nada respecto de las chichas, principalmen-

te respecto de la de manzana qne en la zona 

sllr elel país es el elemento fundamental de 

la embriaguez y que ni siquiera aporta al 'i; 

Fisco un centavo por cOllcepto de impues- " 

too 
Sí V. B., coincidiera con el criterio de la 

Honorable Cámara de Diputados, manif(l$-)~ 

tado en una yotacióll que no representa l,.,;:~ 
¡'r;,j 
, r~ 
~, 

~ }1 
.. ~ 
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sexta parte de los miembros de la Corpo
ración y que fué producto de una sorpresa, 
la industria cervecera se vería necesaria
mente obligada a reducirse en un 60 por 
eiento, 10 .que se traduciría en la cesantía 
de una enorme masa de obreros y peque
ños comerciantes, a la vez que en la ruina 
de las industrias derivadas, tales como las 
de fabricación de botellas, tapas corona, 
etiquetas, transportes, cajones, etc., y lo 
que es más grave, los tributos no rendirían 
al Erario más del tercio de lo que actual
mente percibe y que tomándolos en total no 
son en manera alguna inferiores a sesenta 
millones de pesos. 

La industria cervecera segura de que el 
Honorable Senado habrá de penetrarse de 
la justicia de estas observaciones: 

Ruega al Honorable Senado quiera estu
diarlas con todo detenimiento y oír a los 
industriales, quienes están en condiciones 
de proporcionarle todos ]08 antecedentes 
que justifican la improcedencia de la me
dida acordada por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

8C;a.ngie Y Oía. Ltda., Puerto l\(ontt.
Adolfo Floto y Oía. Ltd., La Serena. _ J. 
'Laemmermann, Lota. - Fisoher y Oompa
ñía, Mag'allanJes. - Carlos Meissner,Oolli
ptllli. - P.elikan Hnos., Temuco. - Fede
rico MieIeok:e, Ce-rvecería Ohiloé, Ancud.
Alfondo G<>nd:eek, 'Oervleqería. Pa,lermo, Sau
tiago. - Ob~ñía Oerveaerías Unidai, So
ciedad Anónilma,Ohrlena. 

4.0 De los sigu~n1¡es tlelegra1U&s: 

Uno de don Julio Hepúlveda y don Gre
gorio Fuentes a nombre del ,Comicio cele
brado en Angol, en ¡que agradecen al Ho
norable Senado ~l despa0ho de la ley sobre 
restablecimient'O de ]a provincia de Mane
eo; y 

El último de don Eliodoro Barrientos, 
subdelegado de Chonchí, en 'que a nombre 
de es~ ~oplUna pide el despacho del proyec" 

io sobre restablecimiento de la antig'ua p1'o
yincia de Ohiloé .. 

Debate 

Se abrió la sesión a las 10 A. M., con 1& 
p~~nciaen la sala de 11 &eño~¡:: Sen!tdo
res. 

El señor Maza (Presidente) .-En el 110m
hre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 32.a, en 7 de enero, 
aprobada. 

El acta (le la sesión 38.a, en 7 de enera, 
queda a dispos:"jÓll de los señores Senado
res. 

Se ya a dar ctlcntit (le los asuntos (]ue ha.n 
llegado a la f.; ('('r<'Ín ría. 

El sriíol' Se(·1·C'tarin (la ledura. a la Cuen
ta. 

VUELO DEL SIKORSKY N.o 1 A MAGA
LLANES 

El seílOl' Lira Infante.--Solicito el asenti
miellto del Honnrable Sellado para decir 
dos palabras' sohre llll asunto ajeno a este' 
debate. 

Quiero referirme al raid realizado ayei'c 
desde Santiago a Magallanes, por el anfi
bio Siko¡'sky ~.() 1, al maJldo del gelleral 
don Diego Aracena. 

El yneJo realizado por e;.;teSil\ol'sky me
rece el aplauso del Honorable 'Senado, por
que es un esfuerzo extraordinario realizado 
por la aviación nacional para comunicar el 
centro del país, la capital de Chile, con la 
rjndad de :M:agallalles, que hasta ahora se. 
ha mantenido tan alejada del continente. 

El seijor Azócar.-¿ Estamos en Iuciden
tes? ¿ Qué 116 es sesión especial ésta? 

El señor Lira Infanbe. - Quiero dejar 
constaneia de la complaceneia del ,Senador 
que babIa, y elel Honorable Senado mis-
1110 - pOI'que entiendo que a todos los ho
norables Henadores interesa esto-por este 
esfuerzo' realizado por la aviación nacionaL. 
que satisface ampliamente las aspiraciones. 

.. 
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eit'l Gobiel'llo, del Congreso .Y de los habi
uwtf'S de JlagaIlanes, de YÍneulal' más es
irel'hamellte a esa regic)ll con las antol'ida
de~ (le todo o]'(lell del ceniTO (lrl ]laís, 

El :,;efíoI' Concha,-Jle adlliel'o (l 1<1:-> pala
bra;.; pI'ollnllciac1as por el hOllorable sellt~l' 

Iril'(\ lJlÍante, 
El señor Lira Infante,--Agl'acll'zeo la aeo

"it1n J'ayol'able qne ha mereeido mi indiea
c·i bn, 

El sellO)' Awoar, - Xos <l(lherimos todos, 
... e'¡,,')' Senador, 

_GURIDAD INTERIOR. DEL ESTADO 

El sefiol' Maza (T'rC'"idePlte) ,-"Col'I'rSpOll
de :;rguir ocnlJálHlose c1rl Tll'o,\'edo de ley 
¡¡obre SegllJ'irl;;c[ Interior (lel Esj¿J(lo, 

'j'ielle la r¡¡Li111'a el sefíol' Jlillistl'o ael Ill
t(,J.'iol', 

El señor Silva (:\Tillistro del Interior) ,-'
.lit pl'()~'e(:i o (111(' "e dis('ute ha sido objeto, 
lllhl'z ('OlllO niJlgún otro, de lal'gas campa
:íiii~ <le prensa ,\' l'xtellsos clebatrs ¡¡adameu
tal'io+;,. 

El! la {'ámarél (1(, Di¡mtaüos tuve ojlOl'tu
,llid<lcl de C'xplieaJ' las razones qne jnstifi
C¡¡JI la p],oj1osieiún e1r esta ler y ahora me 
\'(I}'}'t'spontle ]¡~H'el'lo an1r el HOllol'able Se
lUido, 

Los que impugnan e",te J)]'o~'eeto sostie
ll,'il (j11(" aüeH1ús de ser inoportuna su pl'e' 
~e}lt¡¡('¡Ó¡¡, es 1Ill(~1l0;; anti-democr'átieo, 
}1rl¡'C!1H' atenta contra las libertades públi
!'¡¡:- :' coutra los del'echos eOllsagrados en 
la rOl1stitnción de la República, 

_\1 hacer esta afirmación se parte (le la 
lla:ze falsa de que esta legislaeión sobre se
g'uóc1ac1 interior del Hstado es desconocida 
e11 Cllile y de que este proyecto de le,\' ya 
a regir entre nosotros por primera yez, mo
dificando l'ubstancialmellte, según se el'ee, 
las normas estableciüas para el ejercicio de 
jos dereehos qne eonfiere li) ('illc1adanÍa, 

ERto es llll g1'a ye e1'1'or y sr exa gera así 
tellt1enciosamente el alcanee y significación 
del proyecto, puesto que hay una a bunc1an
'l{' legislación preexistente Robre la mate
l'ia ~- puesto qne las nHeyaS disposiciones no 
importan, en realidad, una amenaza o 1'es-

.. 

trieción grave de las libertades públicas. 
Pnra c1el1lOsÜ'U¡' este aserto., es útil y ade
más interesaJlte ]¡aeer l1na breve reseña de 
las lryes y tleeretos leyes que se han dic
tado sobre esta matpI'ia rll nuestro país, 

En realidad, ('asi todos los delitos contra 
la seguridad Íl1tel,jol' del Estado y contra 
el ordelJ públi('o, como la rcbelión, la sedi
ción, la ('ol1f,piraciún y otros, esiún previs
i os y penados seYeramcllte en el Código Pe~ 
llal; pero este enerpo de leyes contempla 
por regla general el hecho consumado y no 
eonsidera, como 10 hace el pro.'Tecto Y lo 
haeen todas las legislaciones modernas, la 
ill"iluriÓll ~- la propaganda romo actos eons
tituti vos de delitos. 

Hay, sin embargo, un caso de in(:itación 
el! lJUt'str~ 'Código 'Penal, que es interesan
te j'ecot'(lar: el del artículo 1:2:3, que eastiga' 
('OIJ la pella de reclusiólJ mellor o de extra
fíamif'llto llH'TlOr en RUS grados medios a los 
(¡lle tO(,¡;l'ell o mandaren tocar campanas u 
otro instrumento cualquiera para excitar al 
pueblo al alzamiento y a los que, ('on igual 
fill, dirigicre]l discursos a la muehedumbre 
o les r<'na I'ti el'pn impresos, E;:;t;¡ disposición 
rxiste desde haee más de sesenta años, 
llt1llca ha Ori¡Óllaclo protestas r estú basada 
ell e 1 mi Slll o eonee pto políti co o filosófico 
de casi tOd¡lS las disposiciones (le este pro
yecto, 

Pnecle tlecil'se que la legislación posterior 
,,1 {~ódig'oPellal guarda íntima relación con 
sus clispo~ieiolles y 'que, en realidaLl, tiene 
('iel'to earártrl' de comp1emelltación abso1u-
1¡:I1lC1I1 e imlispellsable en razón dr que hoy 
día la estabilidad de los Gobierllos y de los 
J'egímene;; polítieos estú expuesta freC'uen
tenH'utr ¡¡ graves eOlltingencias o peligros 
(]lle en otra {>)Jo('a (,1'al1 desconocidos, 

Sigl1iellc1o 1111 orden cronológico en el 
rxameI! dr eshl lpgis]ación, apare('e el! pri
mer H'lmillo p] deereto-]e~' número &72, de 
17 de o('ÍlIbre de ]925, qur lleva la firma 
de don Luis Bal'l'os BOl'gofío y <le rlon Car
los lbiiílez, Ese (lrneto-Iey Cine castiga a 
los que, por c:ualquieI' medio, illcitaren a las 
tropas a faltar a sus deberes de obedieneia 
y diselplill:1, ]10 e~ sino una ampliación del 
artículo 124 del -Código PenaL qne eRstiga 
a los flllC sedujeren tropas, nsurparen el 

'i 
I 
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mando de ellas, etc. 
La ley número 4,935, de 2·4 de enero de 

1'9,31], que fué promulgada por .los señores 
Carlos Ibáñez y Humberto Arce, no tiene 
otro alcance, en su as'pecto más fundamen
tal, que considerar como delitos militares 
los crímenes o simples delitos contra la se
¡!urid:ad interior del Estado cometidos por 
militares o ex-militares y civiles para los 
efectos de su juzgamiento y establecer que 
las penas señaladas en et artículo 12'3 del 
Código Penal serán siempre aplicadas aún 
en el caso de no consumarse la sublevación 
o el alzamiento, modificando en este pun
to lo dispuesto en aquel Código que sólo 
castiga el hecho consumadu. 

Viene en seguida el decreto-ley número 
1,43, suscrito por los señores Carlos lbáñez 

. y Carlos ICastro Rl1iz, 'que castiga a los que 
de palabra o por escrito o por cualquier 
otro medio propaguen o envíen en el inte· 
rior o al exterior noticias o informaciones 
tendenciosas o falsas destinac1as 11 producir 
o a introducir la desconfianza o perturba
ción en el orden, tranquilidad y segnridad 
del país, en el régimen monetario, o en la 
estabilidad de los valores y efectos públi
cos. Esta disposición quc figura e11 el nú
mero 9 del artículo 1.0 elel proyecto en de· 
bate, ha sido duramente impugnada talvez 
porque se ignora que estn "Vigente y se ig
nora asimismo que la simple falsedad de 
11na noticia o informaeión, aún cuando no 
tienda a producir perturbaciones en el or
den, tranquilidad y seguridad del país, im
porta un delito, como lo establee e el artícu
lo 17.0 de la ley ele imprenta, llamada ley 
:l\faza, que pena con reclusión menor en su 
grano mínimo y multa de eiento a mj] pe
sos la publicación o reproducción de noti
cias falsas de documentos supuestos, adul
'terados o atribuidos inexactamente a otra 
persona. 

Prescindo, en homenaje a la brevedad, de 
la ley5,0t91, de 17 de marzo de 193,2., pro
mulgada por los señores Juan Esteban 
Montero y Luis Gutiérrez Alliende, porque 
ella no es sino una reforma, que mira más 
bien al proeedimiento, d~ la ley 4,935, co
mentada anteriormente, y entro a conside
rar el tan discutido decreto-ley ,50, de 2.1 de 

, 
}.~, , .. ¡ I { \1 • -:.:. ¡+ , 

junio de 19312, que lleva la firma de los se
ñores Carlos DáviJa, Alberto Cabero. ~\l': u
ro Puga, .Juan .\. Ríos .r ,santiago Pérez 
Peña. 

Este decreto-ley, (:IlY1lS disposiciones es
tán casi totalmente reproducidas, con pe
queñas 11l0difieaciolles en el proyecto en 
diseusión, fue, dietado tomándose como ba
se un proyecto ele ley enviado por el Go
bierno el 9 de novÍ'em!bre de 1931, con la 
firma de los señores Manuel Trueco y Ho
racio vValker .r (1(lemás algunos 'preceptos 
de la legislación permanente que sobre es
tas materias existe o existía en aquella épo
ca en Rumania, .en España y en Italia. 

Este deereto-ley se llamó Ley de Defen
sa de la 'República porque considera y caso 
tiga eomo enemig'o de ella a todo el que pro
pague o fomentp, de palabra o por escrito, 
dodrinas que tiendan a destruir por medio 
de la violeneia, el or(1en social y la organi
zación J!olíti(:a del Estac1o, ya sea ata
cando ,;ns instituciones fundamentales Ü' 

tr.atando de derribar el Gobiel'llo constitui
do o fomentando el atropello a las autori
dades y a los derechos que consagran la 
COllst itución y 1m; leyes. 

Quiero destrnir totalmente el argumCll
to mns socorrido con que ¡.;e impugna el r)ro
yecto en clis('usión cnando se dice que la 
legislaeión dietada el año 32 o en períod6 
de eonmociones polítieas es Ulla legislación 
transitoria o de emergeneia .r que debe ser 
deseonoeiela o desealificaela en los períodos 
l10rmales de la vida del país. 

Para ello voy el dar 'lectura a la exposi
ción de motivos elel decreto-ley número 50. 

Dil~e así: "Teniendo presente: Que los m.
vimientos de carácter anal1quista terroris
ta que han v:t!nido azotando.al mundo y q~ 
am:enazan con clestntir las institucilOneIJ 
fundamenta}es d¡e los Estaclos, en su orga
nización y sus leyes, han producido una 
reaeClOll en casi todos ellos, tendiente a 
evitar en lo posible y a reprimir y castig'ar 
en forma efectiva y ejemplar esos acto!! 
que son verdaderos crímenes. 

"Que en nuestro país hemos presenciado 
atentados de esta naturaleza y en la actua
lidad se estún desarrollando movimientos 
con los earaeteres a que hemos hecho re fe-

, t ... r ,~ .' '. ' ,.-;" ~. ~ \ 
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rencia, todos ellos encaminados a subver
tir el orden público y, en algunas ocasio
nes, a producir verdaderos atentados terro
ristas; 

"Que el Gobierno tiene la obligación de 
prevenir, reprimir y castigar en forma 
efectiva estos desmanes y propagandas, 
que además de encontrarse al margen de la 
ley, son con trarios, al orden público y, en 
consecuencia, al bienestar y progreso de la 
República; y 

'\Considerando: que no contamos en 
nuestro país con una legislación adecuada 
que reprima los delitos que tengan por ob
jeto la destrucción o perturbació11, por me
dio de la violencia, del orden social actual, 
realizados contra las instituciones básicas 
el" la sociedad, como son la organización de 
la. familia, la propiledad, lí1 ¡administración 
die justicia, la ¡educación públiCa, ,etc". 

y bien, sefíor Presidente, l, qUÁ demues
tran estas premisas? ¿ Qué demuestra el he
cho de que el decreto-ley número 50 fuera 
UlJa reproducción, en< su concepto funda
mental, de UlI proyecto de ley enviado al 
Congreso }loe un Gobierno legítimamente 
constituído y en circunstancias normales 
de las actividades políticas y sociales del 
país? 

Todo esto demuestra' que el decreto-ley 
50, dada su propia índole, sus fundamentos 
y el espíritu de ,quienes; lo dictaroll o inspi
raron, es una legislación de carácter per
manente como casi la totalidad de ella, y 
que hay nna inconsecuencia manifiesta en 
impugnarlo hoy de parte de quienes lo pro
piciaron ayer. 

IJegislación transitoria es la que casti
gaba como delito propagar un rumor, lo es 
también, si se quiere, el decreto ley núme
ro 100 del mismo año, que en su artículo 
3.0 castigaba con la pena de muerte a los 
que incitaren, de ·palabra o por escrito, o 
por cualquier otro medio, a la subversión 
del orden público; pero no lo es ni puede 
serlo la legislación que, considerando el 
fenómeno social de caracter permanente, 
castiga como delito la propaganda pública 
de doctrinasqu~ tienden a destruir por 
medio de violencia el orden social o la or
ganización política del Estado. La simple 

profesión de estas doctrinas no se castiga, 
porque cual'quiera es dueño de su propiG> 
pensamiento; lo que se castiga es la propa
tación y delitos graves contra el régimea 
de Gobierno legítimammte establecido. 

Esta propaganda pública, como nadie pue
de desconocerlo, toma cada día mayor in-cre
mento. Si el mal es el mismo o más grave 
que el año 3'1 ¿ por qué no ha de reprimir
se ahora como se hiciera en aquél enton
ces'? Si era delito durante la República So
cialista del ;)1 propagar ideas comunistas 
o anarquistas ¿ por qué no ha de serlo aho
ra '! 1, Cómo pueden entónces los que tuvie
ron ingerencia directiva en la Repúb'lica 
Socialista del año 31 condenar tan dura
mente este proyecto de ley, que tiende el:!: 
gran parte a una ratificación Tlarlamenta
ria que le dé el sello ele legislación autén
tica ~' definiiiya? 

Por otra parte, lo. que elebe considerar el 
legislador en estos casos es si el heeho o ac
to sobre el cnal se legisla es constitutivo de 
c1"lito, si debc reprimirse o castigal'se, cual
quiera que sea el período, normal o auormal, 
ele la vida de nnpaís y cual(lUiera que sea. 
el régimen de Clobierno imperante. [Ja inci
tación a la revuelta, la propaganda públi
ca de ideas subversivas o di::iolventes b S01l 

o 110 son un delito ~ ¿ Porqué han de serlQ 
en la Repúhli('a Socialista y JlO lo son eH 

un Gobierno c:onstituc:ional? 
Antes de pasar a otro orden (le ideas '!" 

para dar t6rmino a la reseña de legislacióJL 
preexistente fiohre la materia elel debate, 
(Ieho re('oJ'(la e sllscintamente otros decre
tos leyes. 

El 28 ele julio de 1932, se (lictó Ull elecre
to ley número ~314. suscrito por los señores 
Carlos Dávillil, ,1. E. Peña Villalón, Lui:'! 
Barriga, Guillermo Bañados, nI'. Alfonso 
QujjaJ10 y otros, y que tiene la siguient\! 
exposición de motivos: 

"CONSIDERANDO: 1.0) Qne la opi
" nión púhlica re('lama la clietaeión de dis
" posiciones que faciliten la aplicación del 
" oecreto-le,'-' 50, del 21 rle junio último, 
" con rapidez y unidad en la actuación, co
" mo lo requieren el interés 11aeiona1 y las 
" artnalC's (~ircun8tancias, y a fin de que los. 

. , , 
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" elementos de orden .r trabajo puedan de
. d sarrollar SUR actividades sill zozobras 
d ni. inquietudes; y 

"2.0 Que el esfuerzo illnovador de las 
,: tendencias sociales en que se eueuelltra 

." decididamente enlPeñado el aetnal (}o
" hierno. en belleficio de la cJase <lesvali
" da, se ve pertnrbado en la práctica por 
" la ac(·ióll ut'strnctora de elementos anÍir
" quicos; lo que red unda en perjnicio del 
" /Jlellcst.a.l' genera] y del pl'ogre:so del 
" país". 

Como lo ve el Senado, el Gobierno socia
li,sta de 19:J2 ... 

].Jl señor Azócar.-Ese Gobierno 110 fn{' 
áiocialista. Yo protesto en nombre del so
cialismo. 

El señor Lira Infante.-Así se llamó. 
}Jl seÍÍor Azócar.-'l'alvez, como Su Se

iíoría puede 11 amarse socialista; pero no 
hasta con llamarse así, sino que °ha~_ neceSl
:darl de sentir el sociali:-;mo. 

El señor Maza (Presidellte). --H llego a 
los señores SewHlol'cs que no Íllterrumpau. 

El seuor Silva (:',b;i.,tro del Tnt:::rior) __ o 

.Como lo \'é el IIonorable Rtlla,]o. 1': '('io
bierlTI'Ü So,elah,ta (le 1D8:~. e~jimnha qlH' pi!. 
ra que les elcmE'nto,'i c1e onln y trahajo P11-
aierabl (lrsanolla'o f,UiO clcti"idadel' sin Xl)o 
zo'br.al'l 11i inrlnietl1¡] ". eld ni'('c.',ll'io 1l01l('!' 

.'ltaj'Üt a la a,roCión dc"tl'nctora de le" el..llH';I

tos anárquicos. 
&Por qué .r:o, ]¡¡;,~e1'lo ahoru si la,,,, ~il'('lIn,..

taD.cÍat'i .son laí-; Ul :""1l13~? 
El; artículo 1,0 de este d·ecreto J E' Y d ¡,

ponía quc queduríall SOl1ll ticlOti a ¡é, illltOl'i
dad s'uperior del 1finisterÍo el ClUe!Ta ;; 
Avia1ciól1, la~ ase,eiac!iollE'" o elemcntos CjW' 
prOp8guen o Slli'tpl1tell düC,tri,n'¡H.:;qUE' ti"Ji
d811 en eualqlü(')' forma. a la cle",tru('C'iól1 \'jr¡

].',·ntaclel 01'c1ell soóal ]l01í1tico existente; l<lS 
incliviclllos ¡-- a"olL!i:wion'('" qne rOllletall1 (j 

pretendan eomdcJ' oiCtos el1cll'milwc1or; He.'
te mi.mlO fin; ~- en gellerll1. toc1Ü'~ aqlle11()~ 
que raig'an bajo las rli"po",icion:,<; (11'1 c1E'
Cl'{'to ley ním1Pro fi,O. 

--=-.-..---
Zañurtll, ,Juatl H, R()~seti v oirofi ... 

BI st>!íor Azócar, - Ri¡;gnno de eno}, C::i 
sor~ialjsta ... 

El seiíor Silva (JfinÍ.-t¡·o elel Tntel'iurl.-
. " y é'11 eL que se dispone que se apli.:;ráh 
aunvnt:ldas ell do" o tr{'s ~rra{1os la/) 11'e]1;I;', 
¡-;e-ña,lac11l8 a 101; antoI'ft> de ,¡].t>litos cOlTItra ]2 
M'gnridad interio" elel Jij"tado o c'Ü!J1tra el 
onleJl públicO, cuando fYC elln~are la mllCJ"'
tr R alg'nna persollll r qn: en' to(lo caso. {"l 
(ju\' e<1US:ll'e la jfl',!Cl'te ,- los ill\~i il2:a(lol'e;'. 
jll'ornoyedoI'f'i-;, jefe" o ('ab ,(·ill!." en ¡o~ c1r
¡ittlr; ,mtes j'eLrido¡,;, ¡:¡el';'ljl fn,-"ilcldn". 

'Pl,es lfeJ:. ('.'ita d',"rrJs:,'~;:ril ;len¡;:,,,ia(10 
tLra001¡iaJla 11'1 figLll'<1 en (·1 ]))0'1,\'0,'('1 n ~- ;,'> 

l"ropn'I¡, 'l! :''1' '~;:eión ['11 '1 :¡l'fíe'III(; t i -
nn1. 

El ÚltilllO de le,-, (lc·"J'''(n.: 1p¡-·(',;.; <;(I}¡r(' e,
j;l~ llEI-ti'l'inr- (,,: el númc'j'o 6;37. de :!J r[" 
bcptiNnbre (1' lC)3~. fine ]]rYH. ell1re oir"s 
finna'. ]¡¡~" d,'. Jo'" "cfíol'r.s l:ado]::'jllr nl;\'I
e hr. '.Ti l'~'i] io l\TOl'ille~,. Ficle 1 E: 1n~- y .) H;¡':l 

Antollio Hío~. 
E}'ite (lr(,1'010 seíialt) el jlt'(J:','((mit'n10 .1:1-

(]i('ial ,1- iin-Íú d base al jlroyecto en (1:,,
cmsj(¡Jl: pero ti, ]le' 1l'1,1 r:ll'tic'nl,ll'id,l,rl di,,
na rll' ;l]lotal'Sr ¡-- ('~ la (L' '1111' dí'!'()!2ó rl (lp· 
(, J'et o J (' Y :~ 11. 111 í\l 1 (JS el il r ~ 1'(, n] () ,::::. n q n r d ~ -
r,' }l "í : 

XIl).~'<!J; llcnnhl'(,nli, llje () dC-~I:<nHejól], l'e
nJnllrl':i(!(: n no. l'ill'il 1111 eaq);o púbJiC'o, pO
¡[,'á 1'e(:<2C'1' ell t' .'1\,,01"1-: ;lf¡L("la~ e]1 las a,o
r-jnc·j01Ho; o í\c'c:r:iOlles C[lle ,i( 11(la11 llari" m,,· 
dies r~;fo(':arl(>rE's el 1 Or'!I'!i pílhli('c. c1 o h;, n
(i': dE'eijnClr el loj!!'gn qne h(.\- tf'ngall ]015 ¡,n
(\:yidnüs ('om]ll'c]l(1ic1o~ f'IlIJ l' e~o¡,; elem{"ll
jos qlH" I~j[¡ll l"'lISiclfT,¡d¡,, fllenl II la le~-". 

KSJt;l (1i;'pc::-:ieión. COl! pcqn(U¡If; mo(lifi
c'acioll1'e.~, COlTf'lSpolJCle al artíl"nlo 6,0 del pro
~'('cjo ~- ha "ian dnrilmellte nili('il(la. a "e
"al' (le su prorer1: neia ~' a pf'Sar (le '1u,· si 
('s nn IIp<'ho c1l'lictno'o según ,pI Córli!.!'o Pe
m¡]. sel' m iem bl'o el e ,1 ,()(' i ae i on C,i 1] 11 f' t ¡',ll
(l<1:n hR,eia JT)'('(licl'i c1'il,ocia'll(l'l'(,'~ el. 1 :lJ'den 
;,:ocial. nada p<\íl'(,(-, 1ll(¡,:; lcígic() fjlH' castigal' 
e~e delito COll h pC1Ja aec(,ol'in de in]¡ahili-

El 13 de agosto ¿k 1932 .ce dictó el (T,,· 
Cl'rio Je)-1l1i'lllel'.o<i21. qllf' 11eY~ 1<1 fil'HI,' 
(le 10t; señol'f':'; Ca1']c;,; DúYih~, ,Tonquín pr·1'- ta.ci6n para ear¡ro~ públie0'<' ~'a q1H' nCT',1~-1J.]án(l~"7., \Lnjls narrig~ E1'II'[lxUl'¿V. !E)-l'riqu{' del! srrvir al Rstacl0 quienes atentan pnhli-
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Call1ellte cOlltra su organizac,jón o contra su 
111'0]1ia existencia. 

E"j(' estuclio de la legislac·ión <lntrrior tie
ne bastante inter'és, aÚll c1lamlo haya ~iclo 

1111 tanto fatigoso. 
De los 2:; ar1 Íen]os cle (ll1e C'Ollstu el pro

yecto 110 hay mús de (j qlle ('orres]l()llllall 
él cli"posieiolles extraíi¡IS <l <I(1ne11a legisla· 
ción. 

Se han lllodifieado a 19l1llO~ preceptos, se 
han elimillado otros por sel" (le cal'ácte¡' 
transitorio o por su excesivo l'igOl', y se ha 
tl'aÍ(lo alP1:ll"lamcllto lUI texto jnrítlico que 
C'OlTl>S)1oncle a l1lla legida"ión más biell 1ll0-

(le1'<1(la sobre estel materia, si se la compara 
con la que existe ell otros ]míses, principal
mente en aquellos de avanzada estructUl'a 
socialista. 

¡Sin embargo, señor Presidente, muchos 
de los autores e inspiradores ele esta legis
lación rasgan ahora sus vestiduras y piden 
("011 palabra enardecida S1I re(,h¡¡zo tot(ll ~' 

nb:-olnto, porque lo C011Si<1('["1111 i:¡iel1o, 1l10l1S' 

l ¡'UO'-;O -:.- hasta nimillul. 
};"to no me SO l"jH'l']Hl c, ,,('lío!' PrE'sidplllc. 
y no me SOJ'pl"E'I1(](', jlonll1{' E'"la leyes ley 

de caráder p()lítil~o, que descansa el1 un, 
concepto de confiallza rn el Gobierno, y, 
pOI' lo mismo, nada mús que pOl" esta causa, 
la oPOSieiÓll no puedE' prestarle su apoyo, 
:nlll cuanclo 110 haya ninguna ]'(lZÓll. ]ógic(l 
{FlC' justifique esta astit\lü. 

Ya lo dijo un filósofo, (111e la políticCl estú 
l'egida mús que en la lógica dI' la razón, 
por la lógica de los sentimientos. 

En Francia, la le~' Blum, sobre 1wnali-
dad de los delitos ele pl'ellsa fué resistida 
]101" las derechas, qllr estúll rn minoría; 
aquí es resisti<la por las iílquirnlas, que se 
hallall en el mismo caso. 

DE' mo(lo que, seflOr Presidente, a lo me
nos por lo t!ue respecta a la idea de legis
lar sobre esta matrl'ia no ]llll'eCe extraño 
que sea negatiyo el voto de los SerlOI'eS Se
llacloresque están en la oposición, que no 
tieneu conficlllza en 1'1 Go'hierIlo, ni ninguna 
yinculación con él. 

Hespecto de los <lemús Senaclores que no 
se encuentran en este predicamento siste
múti¡:o de ojJosici(lll, 110 me Hería posihle 
('xplicarme igual actitncl, porque hay no 
nlenos ele ) () disposjeiones ('11 el p1'o.\·ecto, 

cuya necesidad y conveniencia escap~n a 
toda discusión y que puede aceptarlas sin 
escrúpulos de eonciell(·ia hasta ('1 más se
vero apóstol dI' las libertades públicas. 

H echa esta resrfla y comentario sobre la 
legislación vigPllte, me cOrTrspollc1e ahora 
rxaminar lo más hrCyrmellte que sra posi
gle lils disJlosiciolles nuevas (FH' se eontit·· 
]1cn en el pruyE'cto () (Ine fueron proj)uest,ls 
ell el mellsaje (lel liJjecutivo. 

La primera (le rIlas prohibe la existenei(l 
u Ol"!'.Hllizacióil PII Chile de partidos quP 
]lretenclan imp]¡llltar por la violencia ('11(11-

qlliera ideología política, contraria al ré
¡:ónH'll cOl1slituciOllal de Gobierno. Esta dis
posicióll fué reemplazada rn la Hono~able 
Cúrnara de Dipntaclos por la siguiente: 

"Al'tículo ~l.o Por ser contrarios a las ba
ses fundamentales elrl orden constituíc1o y 
jnrídi('() (le la Repúhlit'(l, se pro-hibe la exis
tellcia 11 orgamzatWlI el] Chile dI' todo mo
vimiento, faeción () partido militarizado o 
llllifonn¡lc1o que prrsiga eon esa sola ma
llifestación ele fuerza la implalltación en la 
Repú1)liea de un régimE'll opuesto ¡l la cle-

. " lllocraCHl . 
Por mi parte, acepto la moclificacióll, pe

ro no en los términos tan yagos que está 
rec1aetacla; pero creo ljue el la vez debe man
tenerse el artículo del proyeeto del Ejecu
tiyo, que e~ un antecE'dente y eomplemento 
de la idea ac:ogi(la por la Honorable C~ll1a'
rll ele Diputados. 

El al;tículo :3.0 del proyecto del Gobiel'llo 
fué tomado elel artículo ]2 de otro proyecto 
enviado al Cong"l'e,;o por el ex Vicepresiden
te' señor Trueco, a quien nadie purcle eali
ficHl' ele reaccionario o de déspota, y poÍ' su 
JHillistr'o de ,Justicia en aquel entonces, el 
hOllorableSellaclol' señor Walker. 

::\0 parecoe probable (jue esta di.sposición 
sea impugna(la ell esta Sala, porque en se
sión de 1í de lloviembre último, el Hono
rable Senaüo COH rnuy pocos votos en con
tra, acordó redil' al Goiliel'110 qUE' "adopta
ra las medidas neersarias para asegura!' la 
trall(luilida(l y la vi<la elE' lm;ciudadallos 
cOlltra cllatjuinC) entidad política o de otra 
espe{~i{' qne jlretEnda hat:er prosperar sus 
ideas pOl' m('(lio ele la yiolenc:ia". 

El artÍenlo :3.0 elel r)T'o~'ecto se redactó (1(' 
nenerdo ton este J)rceepto ~' hasja ('on ~n 

62,-Sen, Extraord . 
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propia terminología. 
Respecto ele otras disposiciones no moCOl'

poradas en la legislación actual, debo repe
tir aquí lo que expresé en la Honorable 
Cámara de Diputados: 

"Una de ellas es la que prohiGe el uso de 
banderas, emblemas, uniformes o signos de 
carácter disolventes o revoluciollarios. 

"Esta disposición, (que el honomble Se
nador ~eñor Gumucio (~alifica de l'idíenla y 
JHled). e,;, "in embargo, ah,~olutamellte in
dispensahle para eyitar eIl la medida ele lo 
posible los choques sangrientos que a me
nudo se producen en los centros poblados. 

Permitir que nacistas y comunistas usen 
uniforme, eqniyale a fomentar tOllo género 
de delincuencia. 

Considere, además, el HOJl{)l'able Sellado, 
que U11a disposición semejante se contiene 
en el proyeeto sobre seguridad interior del 
Estado que en 1982 eIlvió al Congreso el ex 
Presidente ele la República don Juan Es· 
teban :Vlontero; consielereque la ley electo
ral prohibe el uso de dü;tilltivos (¡ insignias 
en los comicios electorales; y considere, fi
nalmente, que medidas análogas se hall 
adoptado ('11 países d(' la m{H; avanzada enl
tura y organizaeión política, (;OlllO Estados 
Unidos. 

El artículo 5.0 mereció al honorable se· 
ñor Gumucio una crítica seyera al afirmar 
que por él ¡;e convierte al Correo de mero 
transporte y distribuidor de cOJ'l'esponden
(·ia en inquisición poJicial. Por mi parte me 
parece de toda lógiea que ('11 HU s(']"vicio 
público como es el de Correo se prohiba la 
circulación de manifiestos, carteles, folle
tos n otros impresos que tengan por objeto 
atentar contra el orden públieo o contra 
la seguridad interio!' o exterior del E¡;ta
do. E¡;ta disposic ión no ¡;e refi ere a la" co· 
rrespondencia epistolar y está establecida 
en el Reglamento didado el 18. ele agosto 
ele 192,2 el cual prohibe expedir impresos o 
pu:blicaciones contrarias al orden público, a 
la seguridad del Estado, a la moralidad y 
:'menas costumbrf's, y está también consig
nado en la Convf'neión POf'ital de las _\mé
ricas y de España, la cnal, eH su artíeuJo 
11, dispone que no se dará curso a. las pu
blicaciones que atenten a la seguridad y 

al orden públicos. 

Ha sido motivo de duras críticas el ar
tículo, suprimido por la ,Cámara de Dipu
tados, que dispone que en caso de ser eOl1-

denados por esta clase ele delitos fUllcioln
ríos jubiladofl, perderán las pensiones de 
que disfruten por el tiempo que dure la 
C'onc1ena. 

,Se dice (Ille esto es inconstitucional y,. 
ac1rmú", inieuo; inconstitucional porque 
atent,1 contra el derecho de propiedad; ini
eno porqur fie hace un grave daí'ío a la 
familia tle1 üelineuente. 

La pérdida de la pensióll es Ulla pella; 
como la m nlta, como el comiso, };l mismo 
dere(']¡o de propiedad que tiene el jnbill1c1o 
;'0 hl'e ;;n pensión lo ti en e so bl'e su dillef(~ 
el que paga una lllulta, lo tiene el dneñ(} 
(le l(ls espeeip.s 4ue eaen en eomiso. {Se 
puede sosteller que las leyes que imponen 
esta" llPlJaS ¡'ion illeonstitllciollale¡,;, son 
atentatorias del (lere(;ho de propiedad? Evi
(1(,i11 ('mente uo. 

y así cn doctrina todo escrúpulo cOll:;ti
(u('ioila1 desapareeerÍa con un simple eam
l,jo de rf'dacciúll, rIiei('lIc1o en vez de "Pt:~· 
rlel'Í\Il las pensiolles ele que disfruten du
rallte el tif'l11pO de la eondena' " "pagarán 
\lIla multa equiya]ellte al monto de las pen
siones de que c1isfrutell durante el tiemp(} 
de la eonclena "~o Ella multa, por ('levada 
que sea, 110 es incollstitucional. 

POI' otra parte, esta disposición tan tr1-

tieac1a no es nueva en nneslra legislación y 
existe desde haee más de 60 año!"i, El C{'di· 
g'o 1'('na1, promulgado en 1873, establece 
en su a t'tíeulo 38 que las penas de inhabi
litación absoluta perpetua J' ele inhabilita
ción a'bsoluta temporal para cargos y ofi
cios públicos prOdUl'ell, entre otros efeetos, 
la pérdida ele todo derecho-nótese que di
ce derecho y no expectativa- para ohte-
11er la jubilación 11 otra pensión por los 
rl11pleos servidos con anteriol'idad. El de
recho a obtener la jubilación e¡; un dere-eho 
de propiedad a una cosa que se tiene, por
que uo se puede perder lo que no se tie11e. 
Dentro del eOlleepto de propiedad, tirrle 
a11t(' la ley el mismo valor el derecho a.. 
obteJJrl' una jubilación, si se reúnen ]();, reo. 
quisitos necesarios, que el derecho a perci
bir llna pensión. 

Se dice, en defensa de la inyioJaJbilidad 
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de las jubilaciones. (lue éstas tienen el ca
rácter de pensione" alimenticias y se olvi
dan que el derel'ho a alimentos se pierde 
f'11 el caso de injuria atroz, hel'ho mucho 
mellOS ¡:(TaYe qUE' el (le atentar contra ]¡¡ 

segnridad intel'ior del l<Jstado. SOIl. sin du
da, dolorosas estas me(üclas por las (~Ollse

curllcia" (lue ellas a(~arl'ean a las familias; 
pero es ele observar que todas las penas
salvo e,·casas excepciolles-tienen una i11-
fll1elH'ia refleja, adversa en la tranquilidad 
y el hienestar de la familia del delinenente. 
Por estas razones. ('1'1'0 que esa disposición 
clebe mantenerse y formularé incliea(~ión en 
ese sentirlo, 

El señor Pradenas.-Pero es el caso que 
no se va castigar solamente al delin(,llcll
te, sino también a su familia. que 110 tiene 
culpa alguna. 

El señor Silva (Ministro del Interior).
La última y más diseutida de las c1i~posi
ciones de pste proyecto, que 110 está. incor
porada en leyes o decretos leyes preexis
tentes, es el artículo .8.0 que establece que 
los fiseales de las Cortes de Apelaciones, 
aetuHlleto como trihunales de primera ins
ta~cia, podrán suspender la publicación de 
un diario o revista cuando en él se come
tiere alguno de los delitos penados en la 
misma ley. 

Se 80st iene {llle esta disposieióll es e011-
tl'arin a la Constitución y atentatoria a la 
libertad de prensa. 

T,a COllstitución eontiene do~ disposicio
nes que se relacionan con esta materia. La 
primera es el artlíeulo 10, N.o 3. que di<:e 
que la COllstitución asegura a todo" los 
habitantes ele la Hepública la 1~1)ertad de 
emitir, sin censura previa. sus opiniones, 
de palabra o por escrito, por medio de la 
pre11sa o en eualquiera otra forma, sin per
juicio ele r('sponder de los delitos y abusos 
que Re comet,an e11 el ejercicio de esta li
bertaél en la fonDa y casos determinados 
por la ley. 

De aquí se illfiere, pOi' Ulla parte. que lo 
único que veela la Constitución es la cen
sura previa y, por la otra, que la ley pue
de determinar la form.a cómo de be respon
derse por los delitos que se cometan en el 
ejercicio de la libertael de prensa. ¿ Por 
qué, entonces, la ley no puede imponer, co
mo pena, la clausura temporal de una im-

prenta donde se ha cometido un delito? 
Para que por ley no pudiera imponerse 

la dausura como pena, sería necesario que 
la Constitución lo dijera aSÍ, expresa y ca
tegóricamente. y como uo lo dice la dispo
siciólI del ])l'oyedo que vellgo aualizando, 
]lO rstií en pugna con el precepto cOllstitu
cruna I a que aca 00 de referirme. 

Pero. seuol' Presidellte, se invoca el ar-
1Í('ulo 4-4, N.o 1:), que dice lo signiente: 

"Sólo en virtud de uua ley se puede re5-
1rilll,ór I'a libertad pe·rsonal y la ele impren
ta,o suspender o restringir el derecho de 
rennión cnando lo reclamare la necesidad 
imperiosa de la defensa del Estado, de la 
conservación del régimen constitucional o 
de la pa7: interior. y sólo por períodos que 
110 podrllll exceder ele seis meses. Si estas 
leyes señalal'all penas, su aplicaejón se ha
rá siempre por los tribunales establecidos. 
1<'11e1'a de los casos prescritos en et'te núme
ro, ning'11lla ley podrá dictarse para suspen~ 
elel' o restringir las libertades () dHechos 
que la Constitución asegura". 

Por el carácter ele estas leyes, por las 
cirellllstanCÍ>as en que se dietan y por el 
plazo c!le' su duración se han llamado leyes 
ele facultades ex1t·aonlinarias. Cualquiera 
que penetre un poeo en el sentido y en el 
espíritu ele la disposición eon"titueional, a 
que acabo de dar lectura, verá. que no es 
aplicable al proyecto de ley en disensión, 
el eual por lo demás. armoniza perfecta
mente COl! el precepto citado ele nuestra 
Constit\lei6n. 

Ese precepto se refiere, indudablemente, 
a leyes de aplicación general que den al 
Presidente de la Hepúbli(~a la facultad de 
restring-ir la lib€l'tad personaL la de im
prenta ~' el derecho de reunión respecto de 
todos los habitantes del país, sin expresar 
causa. sin que medie la comisión de un de
lito, y sólo en (,01lsiclcración a circunstan
cias, extraordinarias que amenacen grave
mente la existencia del Estado, la conser
vación del i€gimen c011stitucional o la paz 
interior. 

El ,Presidente de la República puede pro
hibir todas las reu1lio11es, puede prohibir el 
libre tránsito por las calles, puede prohi
bir la circulación de todos los diarios o de 
los que estime conyeniente, no porque se 
haya cometido un delito, sino proque hay 

" .. ' 
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Un peligro inminente que se trata de do
minar. Ese y no otro es el alcance ele la 
disposieión constitucional. 

El señor Pradenas. - ¿ (~ué peligro hay 
ahora? 

El señor Silva (Millistro del Interior).
y bien, seííol' Presidente, ¿ de qné se trata 
en el proyecto en disensión? Se trata sim
plemente de aplicar penas determinadas a 
delitos determinados. Si se comete por me
dio de la imprenta un delito contra la se
guridad interior del Estado, se aplica, co
J'l10 peLc,a. la clausura 'hasta por seis días. 

lo Restringe esto la libertad de prellsa? 
Constitucionalmente no, así como la prisiólI 
no restringe eonstitneionalmente las liber
tades individuales genéricas, aSií eomo la 
clausura de una fábrica no restringe C011S
titueionalmente kl libert,ad genérica de in
dustria v comercio. 

El leiislador es soberano para calificar 
lo que constituye un delito y para impoller 
una pena por graye que ella sea. Entre 
110SOtl'OS existe hasta la pena de muerte. 
l, Por qué, entonces, no puede imponerse 
por víia de pella ~- todavía por un destaca
do funcionario judicial, la clausura, que se 
traduce en un perjuicio material, como la 
multa o como la indemnización? 

El señor Pradenas.---,Porque el acusador 
no puede :,;er juez al mismo tiempo. 

El señor Silva (Ministro del Interior).
La indemnizaeión o la multa no ofreeen 
objeciones, han sido estaiblecidas en forma 
bien severa en la legislación inglesa, y en 
la reciente legislación francesa. 

y la verdad es que como los diarios po
líticos extremistas, por regla general, no 
tienen una organización finaueiel'a que les 
permita sobrelleyar el pago ele fuertes mul
tas o indemnizaciones, la aplicación de es
tas penas puede significarles práctieamen
te Ull daño mucho má:,; graye que la elau
sura. 

Los honorables señores !Senadores Gu
mucio, Cabero, Puga r otros sostienen sin 
emba rgo que esta disposición es a bierta
mellte illeollstituciollal. Por mi. parte, me 
permito manifestar que el mús antlgno y 
más docto profesor de Derecho Constitu
cional de nuestra L"niyersi<lacl, el señor 
Carlos Bstévez-a quien no ofuscan pasio
nes PQlíticas-me manifestó que estaba en 

perfeeto acuerdo conmigo aeerea de las 
interpretaeÍolles que el Honorable Senado 
me ha oído ele las disposieiones de nuestra 
('ollstitueión lJlle se refieren a l'a li1bertad 
de preusa .. 

Pero lwy oi 10 ullteeedcnte más. El mis
mo prilleipio de prohibieión de censura pre
yia, existe en casi todos lo:,; países del mun
do. entre ellos, ell Alemania y en Checo es
lovaquia, n públiea esta última, que eon 
razón es ca I ifieada como una <le las orga
nizaeiolles cl~ll1o('ráticas más perfectas y 
cuya legislaeióll es. puede decirse, la obra 
ele llll rstadi"Ül ~- jUl'iSeollsulto de renom
hre universal: El :Magistrac1o J\iIasarick. 

Pnes bien, pOI' lE7 elel año 25 en Alema
nia, anterior al régimen aC'tual, y por ley 
(le1 año 2:3 en ('lte~oeslonHjuia, se autoriza 
ln (']nusul'a ele los diarios en los casos y 
eil'ulllsüuleias que en ellas se determinan y 
por plazos mucho más prolongados que el 
que se establece en este proyecto. 

C011 estos <lllteceelelltrs, me perdonarán 
los sellores .8cllac1ores clue no renuncie a 
nua tesis (lue i ielle en su abono preeec1en
tes de tan auténtica y valiosa proeedeneia. 

Bl señor Gumucio,-¡ 'l'enclría la bondad 
el seüor lVlinistro c1e permitirme Ulla inte
rrupción? 

El señor Silva (Ministro elel Interior).
Excúseme !Su Señoría, pero no deseo ser 
in terrum pido. 

El señor Pradenas.-Es poco gentil el se· 
ñor Ministro. 

Bl señor Azócar.-Bs que tiene miedo. 
El :,;eñol' Maza (Presideute) .-El seííor 

Ministro ha reiterado varias "eces que no 
dese,l ser in1 errnmpidp. 

El señor Silva (Ministro del 1 nterior).
Como lo manifesté en la Cámara ele Dipu
taclos, la prem;,a seria, la prensa euIta, cual
quiera que sea su !1nclole política, nada tie
ne que teme!' por más enérgica que sea su 
actituel de oposi(' ión alGo bierno, porque la 
aplicHl'ión (le esta medida queda confiarla 
a altos magistrados judiciales. 

No ereo, pues, (lue esta rlispoSÍ'cióu ten
ita la inusitada gra.vedac1que algunos le 
atrilmyen ~- que se ha exteriorizado en un 
brillante diseurso ]ll'OllUnciac1o en esta Sala 
por I1llCl personalidad que hlasta sus más 
graneles ach-ersarios respeta1l y consideran. 

Esto oeurre porque qnedall todavía algn-
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no" e"píritu" reibelc1es, e irreductible" a to
da inllovación de c1ereeho público en esta 
materia, vcrcladeros trovadores, de fe e11-
eenc1ida, de palabra eloc:'(,llte, que tienen 
el prestigio del talento y la aureola de pel'
seg;úc1os por Su apostolado libertario. Pe
ro, ¿ qué dicell ellos en sus inspiradas y 
hermosas tUnÓOlles? Hablan, cn realidad, 
del yiejo problema del abnso del poder, 
(lIle los ha 'herido en carlle propia y les ha 
dejado UIla especie de terciana ot"iginada 
por persecu(·iolles de que fueron víctimas 
de parte de Gobiernos despóticos. Y yo 
pregunto: ¿ fjn{> es más grave, el abnso del 
poder o el abuso de la libertad '! El prime
ro es esporÍldieo ~. estÍl sancionado COll g:ra
ves pellas en 111lestra legislación; el segun
do es cotic1l<llIo, dificil elc inc1ividl1alizar v 
tiene o puede tener las más graves proye~
ciones para la sociedad entera, para todo el 
país. Si 110 1mbiera leyes r'estrictivas de 
las libertades públieas, no es simple frase 
ele retórica decir que ya no tend1'Íamos nin
guna libertad. 

N a<Üe ig'llora <1 ue el re~nltado de toda 
ley, 110 sólo depellde de UIla sabia COllcep
CIOlI, sillo de s LLcolTed a a plica cióJl. 1~1 

abuso de la ulltoriclad que da a estas leyes 
el C<lrá del" de a r:lllU de dos filos, no ha de
tenido jamás la H{:ción elel legislador para 
resolvcr los grandes problemas sociales o 
rJOlíticos (Ine interesill! a nll país. Si esta 
leg-islación '(111e se pI'opone no es más gra
ye o m{¡s restl'Íl:tiya que la vigente, 110 sé 
en qUl' pueda fUIHlan,e Ull sentimiellto de 
desconfianza. 

Creo ha ber delllOstraclo con las o bserva
ciones prC'l:ec1Plltesqnl' el proyecto en de
,bate 110 es inicuo, alltidemocrútico y no es 
inconstitucional. Es simplemellte, lme(le de
cil'se, 111m onlenHcióll y coordinación de las 
disposiciones vigentes,· con la ¡,;ullresión ele 
a Ig'111Jas 1'1'ue se pstimall c1emasiac1o rígidas 
o inadecuadas y con la agrupación elP otras 
Cj ue se consideran indis pensa b let; para ase
g,urar la et;iabilic1ac1 del rég'imell c1emo,ed
tic o y la paz socia l. 

El Gobiel"llo que se desprende de las fa
cn1tacles ,que otorga el decreto le~· número 
421, es un Gobierno que (la pl'nebas ele la 
sinceridad ele sus propósitos ~. al cual 11011-

radamente 110 j)nedpl1 atrihnírsple torcidas 
intenciones. 

queda PIl J11e otra ohjPC'iúll <le la J1l3R 

a Ita [)]'oceden cia P01"(I11e la formula el ho
norable seíiol' Cabero y es la de ser inopor
tuno este proyecto. ¿!Por qué es la tacha 
de inoportullidad? 

& Que lloha sido declamado por la Cá
mara ele Diputados, por gran parte de la 
prensa y pOI' otras entidades o agrupacio
nes respeta bIes '; ¿Que no pidió el propio 
Sellacl0, a raíz ele los sucesos de Ran'~agua, 
('omo acabo de recordarlo, que se adopta
ran las medidas necesarias para asegurar 
la tl'allqnilic1a(l pública cOl1tracualquiera 
plltidac1 Jlolítica o de otra espeeie que p1'e
tenc1a hacer prosperar sus ideas por medio 
ele la yiolellcia? ¿Pueden sel' otras esas me
didas qne la _ pro hibición y sanciones co
lTespondientes? 

Pero se diee, seíiol" Presidente, que es
tán próximas las ele'cciones generales de 
Senadores y Diputados y que por este mo
tivo, es el Ill¡eyO Congreso el que debe pro-
111m ciarse sobre esta ley. 

:Jle permito clisentir de este criterio por
que la illtervención gubernativa que se te
mía por algunos espíritus desconfiados o 
suspicaces es un acto arbitrario que se eje
cuta al margen de toda ley. Si el Gobierno 
tnyiera el propósito de intervenir, 110 lIeee
Ritaría asilarse en las disposiciones de esta 
ley. Digo más: estaría en mejores condi
ciones para ello COIl la legislación actual. 

y este es el momellto oportuno porque 
c1espnés, a raíz ele Ulla elecóóll, laR pasio
nes se exaltan ;, crean un ambiente bien 
poco propieio para la dictación ele nna ley 
de esta íJldole. Y e11 el evento de qne se 
modificara la fisonomía política del actual 
Parlamento wlda sería más fiicil a las nue
yas mayorías dada la brevedad de los trá
mites a qne se somete nu proyecto de ley, 
que introdncir en ella las modificaciones 
l'ec~lamadas 1101' las ideologías triunfantes. 

Es necesario insistir 1111a vez más en que 
esta legisla,eión se ha hecho indispensable 
en eai'lÍ todos los países del mundo, eual
qnicra Clue sea S11 régimen ele Gobierno y 
('nalesquiera ql1e sean las tendencias ])olíti
cas dominantes. Es utópico hoy día un ré
gimen en que el concepto ele las libertades 
públicas tenga el amplio margen ele épocas 
pr-etrritas, en qne eran desconocidas, pue
de decirse, las tenc1eneias extremistas. de 
nlla () ,1p otra índole, qne lleyun a los paí
ses a ln cliriadura o a la anarquía o a trani!-

'¡ 
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fC)l'll1a<:iones fundamentales que siempre son 
peligrosas, , 

Es uecesario (lar al país la certidumbre 
de qne Sil lll'ogresoy el llerfec~iollamiento 
ele sus institmiones s(¡lo es pmnble (lentt'o 
del clespnvolvimiento 110rmal del régimen 
gubel'natin) consagrado por la Constitu
ción y ;'jue permite, dentro del oi'den, pI 
libre :juego de las cliyersas tenclClwias eyo
lutivCls. 

Queda así explil'aua la finalidad de este 
'll'O\'ee1o v YO eS1)('ro, al terminar estas 00-
.1" ."-

sernlciones (1 u(' e 1 Honorable Senado ex-
eusarú su extellsi(lll, 1111 tanto desmesura
da, porque comprende que, allte los rudos 
ataques de que ha sido y es objeto esta le~', 

esto", en el deber de agotar todos los me
dios' de defensa en pro de lo qne estimo dI' 
Yf'rdadero illterés r oe alta trascendellcia 
para los destinos de mi país, 

El sellor Maza (:presidente), - Tiene la 
palabra el honorable señor Hidalgo, 

El señorConch2., - : :\le pel'mite una in
terrupcióll un minuto, hOllorable COlP2'11 , 

('í n la wllia d~ la ,j!esa:' 
El señor Maza (Presidente), - Con la 

venia del HOllOrable Sellado, ]lor1r~a hablar 
Sn Señoría, 

J<~l :"eñor Hidalgo,-El seilor Gumucio 
fi1H'l'ís dar ¡lila 'contestación al sefíol' l\Iini:,>
tro, 

El señor Gumucio,-N o fl1l~ l1na cOlJtes
i'atióll, sino una obsel'Va'ÚÓll que pe(lí al 
~('iiOl' ::\Tinistro me permitiera hacer, 

La hal'Í' en este momento. 
El señor It::iuistro dice q,lC la ~mspensióll 

por sris c1iasClue aplica el fiscal tCL~ando nn 
dial'io comett' al[;l:no de los delitos (I ue 
eOlldena esta ley, es ulla pella, V07 a liacer 
al Se;lOl' 'JIinistro esta o:JserVaCióll, 

Elltonces ¡'esulta que este delito lo peua 
el fiscal tOll seis días de suspensión; pero 
f>egúll los otros articulos del pro,vecto, 1"11-

tra a COllocer de este mis.mo delito el~fi
nistro de turllO de la Corte dp A pela<:ioues, 
que lo coudena tambiéll ·con reclllsión me
nor, Ell consecucncia, tPllemos 1m mismo 
delito condenado por dos jne('('s y {;on dos 
pellas, 

El sellor Michels, -- y juzgado por el 
acusador, 

El señor Silva (Ministro del Interior) ,_ 

SE::\ADORE,S 

En l'ealidad, existe esa deficieueia en el 
ln'o~'edo, 

Fno de S11:'> artículos est.ablece(1ue el 
Pis<~'o o los fi:>cale:>, actuando como jueces 
de primera instancia, pueden clausurar ill1-
pn'ntas lusta por el t~rmillo de seis días, 
sin perjnic:io dI" C.lIlliear alculJlable la pena 
lIue corresponda por el delito, y ele este 
delito deben conocer los jueces, enconfor
mic1atl a las disposiciones sobre 'procedi
mientos consignarlos f'U el mismo proyec
to, 

El señor Gumucio, - BJl eOllse'é:uencia" 
hay dos jile¡;esque jm;:all ~. también dos 
]le~lH:> sobre el mismo delito, 

El ';(,llor Silva (Ministro del Interior) ,
Debo a;';T'e;.;'ar tambi~ll que me propong'o 

fOl'ml1 lar indi('ac'ión para corregir e:>ta par
te elel l)l'ovedo, indicación que oportuna
mellte s"om~teré a lacol\sic1rracióndel Ho
llorablf' Senado, 

El seool' Concha. --, Quería decir nada 
l11[¡S (¡Hr el (,sc1'itor ,Julio Yerue tuvo la 
"isiún anticipada :>obre la navr~acióll sub
llHll'ina, avüv'ión, telegTafía sin hilos y mu
l'lws ot]'os iu vrlltos de sn ,mente creadora 
que la humallidad ha "isto hor realizados 
pní cticamf'nte, 

Yo ten ía también la más alta idea, del 
Caballero Andante don Quijote de la Man
(,ha; P(,l'O ahora se me ocu]'re que esta 
o bl'a no ei'; tan ,mara villosa como 'pudiera 
('reeesp, 

"'\ ('Pl'v:mtrs lp faltó colocar 011'0 atiÍpi
te rn Su obra, en el 'Ciuehubiese propnesto 
al Gobierno de España, la prom1.1lg-ación 
de una le," de seguridad interior del Estado 
para Yel~l' pOl; la "ida del Quijote y de 
la propia monarquía, p{)rque, dentro de la 
situación caótica que existía pn ese tiem
po, él mismo Yivía preo,ell]lado de defen
derse de los ataques que le hacía el ejército 
(le los molinos de vientos, 

No debe olvidarse que los molinos de 
"dento, querían matar al ,Caballero Andan
te v ]lor la violencia podían apoderarse de 
la 'monarquía, v sin embargo no se dictó 
una le," de se;11ridad interior elel Estado 

, "' 
que lo defendiera contra los molinos ele 
viento, 

En cambio, en Chile, donde el ¡Presiden
te de la República se pasea a diario por la 
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.Al¡¡mecla de las Delicias, sin haber recibido 

'una ofensa jamás, sin que nadie se haya 

"treyido a faltarle en lo más mínimo, en ,m 

país donele, reina una tranquilidad musul

mana como el nuestro, se presenta al 

COllgreso COll el carácter de suma nrgenci<J 

l111 j)royect o de le~' sobre segnridad interior 

del Estaclo para defen.derse de los ejércitos 

de molinos de viento que lluieren atacarlo. 

Era cuanto quería derir, sefÍ01· Presiden

te. 
El ~eñoe Pradenas. -j 1\1e permite una 

lJe'Jueiía interrupción, sefÍor Senador? 

El sefÍor Hidalgo. - Con el mayor agra

{lo, siempre qúe no se me reduzea el ti('fll

po ele que cli~!longo para hacer uso de l:t 

l)aJabra. 
El señor Pradenas.- Hice una pregunlta 

al señor Ministro y Su Señoría no pudo eOli·· 

Íl'starme, tal yeZ por no perder el hilo de la 

ln:n·¡¡yillosa eln~ubracióll que ha leído au

Je el Honorable Senado. 

El señor Azócar. - I&Cómo iba a perder 

'1:,1 hilo si. esta ba leyendo Su discurso? 

El señor Pradenas. - Preguntaha al se

ilor.:\linistro qué causal ÜWI extraordinaria 

movía éll Gobierno a impulsar el despacho 

\le un proyecto de ley que será c<?llside

I'<lclo como Ull baldón, no solamente para 

los (J11e lo propician, sino también por la Re

púhlica. 
So ha,\' en el país ni un solo indicio d,,' 

nttiyidades subversivas que puedan, signi

fi(·ar un peligro para las instituciones fun

c1anlentaleR ele la República. Las incidencia,; 

aucistas a que ha aludido el señor Minist!"o 

dr} Interior y ele las cuales se ha reclama

do ~. protestado en la 11.onorable Cámara 

de Diputados y en el Honorable Senado, n,o 

]Hwden justificar el] forma alguna la pre

sentación del proyecto en debate. 

El Ejecutivo tiene todas las facultades 

l\E>eesarias para impedir que esos bandole

¡'OS ~ig'an atrntando conltra la vida y la li

bertad de los ciudadanos; dispone de .las 

le.""es ~. de los decretos leyes dictados por 

1m; Gobiernos de facto; de modo qne nada 

justifica que se impulse la aprohación de 

este proyecto. 
Lo que hay en el rondo y esto es lo que 

el señor 'Ministro del Interior no ha querido 

eOllfesar, lo que no tiene el "alor de decir 

a la O]JllllOIl pública, es que nos encontra

mos a dos meses de la rec ha en que' se rea

liz[lr{¡ la consulta de la voluntad nacionaL 

]Jara que ésta decida si permanece aferra

da a los yiejos llrinciIlios de la soberbia 

reacción, o bien" da Su veredicto a las fuer

zas renovadoras üe la R,epública que lu

chall pOl·qUt' la juslieia económica alcanee 

hasta las fnerzas productoras que vive't 

ell la miseria y la desesperación. 

,:. Se quiere, pues, impedir por medio de 

este proyecto que el pueblo nos dé su ve· 

redicto? 
En efecto, este proyecto de ley no va 

contra el fascismo, ni siquiera se le nom

bra, se nombra en camhio, otras corrien

tes políticas para aplastarlas con toda lTn

pndicia. 
Esto es lo que el Gobierno persigne con 

este proyecto de ley, y no hay justificación 

alguna de lo que hace. 
He terminado, señor Presidente. 

El señor Portales (Presidente) .-Tiene la 

palabra el honorable señor Hidalgo. 

El sefÍor Hidalgo.- Aun cuando no desea

ba usar de la palabra en esta sesión porque 

ha~' otros oradores inseritos, voy a entrHr 

al debate sintiendo prorundamente no ha

ber tenido la oportunidad de escuchar des

de r1 principio los antecedentes expuestos 

por el señor Ministro del Interior, como 

causa v origen de este proyecto. 

Yo ;oy, señor Presiden,te, uno de los que 

padecen de tercianas por haber defendido 

la libertad en este país. Creo que el pro

,yecto que patrocina el señor Ministro, no 

es solamente monstruoso, sino que {lonsti

tuve una de las mayores vergüenzas de 

ql~e han debido ocuparse los legisladores de 

este país. 
Yo creí en la sin.ceridad de ciertos hom

bres que combatieron al señor Ibáñez, no 

en forma ostensible, sino en rorma velada, 

discreta, para no comprometer en forma 

alguna la tranquilidad en que vivían. Con 

la misma discreción el señor Min,istro no,; 

lleva hov al rascismo, invocando anteceden

tes que ;10 corresponden a la ver<1ad ae los 

hechos, a fin de justificar el pro~·ecto cn 

debate. ij, Cuáles son los antecedentes que el 

señor Ministro nos exhibe para justificar 

dicho proyecto? Toda la 1('~6s1aci0i11 dietl1da 

. > 

) . , 

.j 
, 
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en momentos en que sufría el país una vio
lenta transicióu. Nos ha hablado Su Señoría 
de la República Socialista y, a este respec
to, es menester vol ver a repetir en este l'C

einto-ya qne no hay nadie más cOlltmna7, 
que el que no quiere reconocer la verdad-, 
que la República Socialista se estableció 

cuando el señor Montero declar6, con fecha 
2 de mayo de 1932, que desde ese mome.\~
to se instauraba la República Socialista en 
Chile. 

Es la legislación dictada durante ese pe
ríodo de contradicciones, de violeu<:ias, de 
constantes desórdenes, la que el señor Mi
n],;iro quiere presentar como fundamento 
de este proyecto. 

Es ésta la más interesau,te de las dec];Jo
J·aeioues que ha hecho el señor Ministro, 
pero :Sn 'Señoría llO ha tenido la entereza 
moral de declarar que lo único que con este 
pl·oyecto se propolle el régimen actual es 
perseguir a los elementos de izquierda y 
abrir camillo al fascismo ha{;ia el poder, ~,o 

protexto de defender el r~gimen constitu
cion.al . 

Por el proyecto en debate, la 'COllStitu
'Ci(m }JO :,;ólo es viola(1a, sino asesinada, si 
se me permite la expresión. Hay en él una 
serie de disposiciolle:,; que contrarían abier
tamente los más claros preceptos de la Car
ta FUlldamental, eomo son, los que com;agrau 
la libertad de reunión, la libertad ele opi
nión y la libertad ele expresar la palabm 
escrita. Todas estas c1ispo"iciolles SOIl ma· 
nifiestamente yioladas por defender el ré
gimen constitucional. 

El señor JIini"tro preglUl<taba por qné si 
d.l1rante lo:,; regímenes de fuerza, durante Jo:, 
llamados regímenes soóalistas, :,;e ot.orga
ron al Gobierno facultades tan draconianas, 
no ha de poder ha'2er uso de ellas el actual 
Gobierno constitucional. Considero que esta 
expresa declaración. del señor }VIinistro de
be llegar a conocimiento del país, de los 
(111e creen todavía en la mentira convencio
nal de que vivimos ell pleno régimen cons
titucional. 

'Si los Gobiernos de~facto, que pres{;indev 
de todo el derecho escrito, pudieron hacer 
esto, se pregunta el seíío!' :\'finistro, ,& por 
qué 110 han de ]loder hacerlo también 103 

Gobiernos cOllstitnciollal es'? Y yo me digo, 
no puedeü hacerlo por una razón muy cla-

1'a: ]Jorque los regímenes de fuerza auulan 
total y absolutamente el derecho, porqUt-~ 

pasan por sobre la legislación escrita, mien
tras que los Gobiernos constitucionales no 
pueden hacer, sino lo que taxativamente 
autOl·iza o dispone la Constitución. 

La diferencia, por con.siguiente, es fun
damental. Pero el señor :\linist1'o dice que 
no llay por qué hacer diferencias entre un ré
gimen .Y otro, y en eso estoy de acuerdo con 
Su Señoría. Lo cierto es que el actuai régi
mell constitucional no se diferencia gran, co
sa de los Gobiernos de facto, sino por sn 
hipocresía. IJos Gobiernos ele fado cometie
ron atropellos, pero lo hi cieron {;on ciertot 
hombría, que corresponde al carúcter de 10:-; 

hombres de este país; se pasaba sobre la 
Constitucióll, se atropellaba a los ciudada
nos, pero n,nnca se cometió la falta de hüm
bría y de dignidad de declaear qne tales 
atentados contra la libel'tad y contra los in
dividuos se cometían con arreglo a la ('ons
titnción .Y a la ley. Hoy se cometen iguales 
delitos, pero se les viste con el ropaje de la 
legalidad y de la constitucionalidad; ho~' 'le 
asaltan las imprentas bajo las propias nari
ces elel Gobierno, se destruye la propiedad 
jJri YCHla; sin (1 ue haya garantías de ninguna 
especie para las víctimas. Por el contrario, 
se declara (1\le esos atentados han sido come-

. tiLlo:,; por el pueblo, que castiga así la acti
tll(~ de la ]1rensa (l1le (1efienc1e sus intere
ses. ¿Hay una comedia más repugnante, y 
más indigna de un Gobierno? 

Los Gobiernos ele facto que ha habido en 
este país, de los cuale¡.; yo he sido víctiJWi, 
~. a los que (·ombatí como no creo que nin
g'Úll otro los haya combatido, no sostnYi.~
l'O!l jmll<Js,cualldo se me redujo a prisióllt y 
se me deportó, que hubiera una disposición 
cOll:,;tituciollal que permitiera al pi·e:,;ic1ell
te de la Hellública cometer tales atropellos. 
'l'c,do el ml111clo sabe que el señor Iháñez y 
sus ,:\Iillü,tros fueron (ll1Íelles cometieron ta
l es delitos. 

Entretalltó ahora, en plelln régimen cons
titucional, se cometen parecidos atentados. 
se atropella a la clase trabajadora con la 
misma violencia v brutalidad que duranle 
los l·eg'Ímenes Lle' fado, y des]lu~és se di(~e 
que todo :,;e Ita hecho con la más estricta le
galidad. 

Se habla qnc todas estas clispof>iciolles es-
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tán consignadas en el decreto 1i'Y 50, tan 
traído, y lleyaelo por el actual Gobierno 
l'onsiituciollalista, del que forma parte el 
seJío!' :\IinisÍl'o del] nlerior, cuyas argumen
tacioneS('ol'respollden plenamente a las de 
sus antecesores en ese cargo, 

En efecto, se ha dicho que las persecu
ciones y vejámenes ,cometidos cOlltra obre
l'OS indefensos se han hecho en conformi
dad a la Constitución y a la ley, o bien se 
dice que están autorizadas por el decreto 
ley número 50, dictado durante el Gobier
)]0 del señor Dá vila, pero que jamás fué 
apli,cado, entonces, porque, como lo reeordó 
elhollorable señor Cabero, en sesión ante
rior, ese deel'eto ley estaba sujeto a que el 
CongresoCollstituyente, que entonces ¡;e 
pensaba COllVOeal', lo ratificara o rechazara, 
Pero, lo repito, jamás se le aplicó en aque
lla época, ni fué sometido a la ratificación 
de ,Congreso alguno. 

Pero sostener, como lo ha hecho el señor 
Ministro del Interior,que lo I(Lue se pre
tende con este proyecto es únicamenteco
ol'cliilill' ~. 1('~,;1iiz;ll' la legis]¡\,c-ión f'xistente 
r¡:;(', ('()1liO se ,,:¡be, l"al' obl'<J cl(~ los Gobic¡'
nos de qne formaron parte los señores Ibá
ftez, Dúúla, Pnga, Cabero y otros, es re
,currir a 11n subterfugio, porque la verdad 
es que el actual Go'bierno necesita constitu
e.ionalizar, por decirlo así, esa legisla'ción 
para poder subsistir y perseguir legalmen
te a Su adversario. 

Si examinamos cuál fué el objetiyo ([lle 
movió a aquellos Gobiernos a rlietar tan 
draconianas disposiciones, \'eremos (jlle no 
contaball con la opinión públira, que esta
ban c1esyinculados totalmente de ella y que, 
por cOllsig'niente, no les quedaba otro re
curso que dictar e>la legislación monstruosa 
<¡Ile, mediante el terror, les permitia con
tinuar en el uso ;, abuso del poder, Si sólo 
por la persecnción y por elrrimen, {mica
mente, podían mantenerse en su pueRto, era 
16gico que clictaran esa srrie de decretos 
Iryes que comltituyen una vergüemm para 
este país, 

y la rallón que tuvieron aiCJ:uellos Gobier
nos de fado para legislar en esa forma, co
rresponde plenamente a laque mneve al 
Gobieno actual a presentar ~T defender con 
tanto calor este proyecto: sintiéndose total 

y absolutamente cIesvinculado ele la opinión 
;¡aciollal, no le queda otro recurso que éste 
para poder mantenerse en el poder, 

¡Qué ¡.;e pretende con el amordazamiento 
de la ln'ellsa ele oposición? Se pretende ex
clusiyamente (iue ésta no continúe di eien
(lo qne tanto el señor AlesHallc1ri como el 
señol' ::\Iinistro de Hacienda están desarro
llamlo Ulla política económica y financiera 
qne (,oHtl'aría abiertamente los intereses na
ciollales, poniendo de manifiesto que hay 
una clesvillcnlación inequívoea entre el Go
bjerno ~~ la llacióll,Cl1,Yos habitantes no 
sienten 'collsiden:l)ción alguna por el Go
bierno del señor Alessandri, 

La yerelad e¡.; que esta ley de mordaza 
paf>ar<Í a la historia ,como una de las más 
J'eacciOlJarias y m<Ís enemigas de la demo
cracia de este país, 

El }fin is1TO, ('011 Rinceridad, que le reeo
IlOZCO, ha reeollocido que el Gobierno actua 1 
esUl en las mismas condiciones en que se 
e']wontraban los Gobiernos de facto a que 
me he referido, Desde este punto de vista, 
~'O le eUl'llelltro perfecta razón' a s'u Se
lloría, El Gobierno de que el señor Ministro 
forma ]1<1r1:e es nn Gobierno bailarín, como 
los de facto, 

El señor Azócar. - Ahora resulta baila
rín el señor Ministro, 

El señol' Hidalgo,-Si 10H Gobiernos ele 
fa·cto necesitaroll dictar legislaciones dra
conianas para imponer silencio a las masa:; 
obreras, f'S lóp:ico pensar qne el Gobierno 
aetna 1 ]¡n (le ellc-ollÍl'arse en id(-ntica situa
ción, puesto qne no vacila en pedir leyes de 
eXC'f'peión, lJO]' más que nos venga con la 
triqniJínpla (]e qne es para defender el ré
!,'üne'n ('omditncional y la democracia, 

i QIl(' PS la (lpmocraeia, según el concepto 
})1\I'gnl;'" ° Es p[ l'é'gimen que garantiza la 
librp emisiún (le las opiniolles,cualeHquiera 
qUf' f'llas sean: la libertad ele' reunión, de 
prenSil y (le elección; es el régimen del con
sentimiento, eomo me dice nn honorable Se
nador, Y ~'O c1igo qne es el régimen ([ue 
pE'nnite delegar voluntariamente en un gru
po df' rill(lilelallos la responsabilidad de go
bernar, Y para que esta libertad de elee
eión exista, es indispensable g-aralltizar la 
libertad df' prensa, la libertad dp OPÜ¡iÓll, 
la li:bertad de rennión, es necesario no . po-
11er al margen ele la ler, ideas que ,l)aJ'H los 

, , 
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mentecatos de este momento est1tn equipa
rr.das a ,~rílllenes, pero que son las que 11is
tóriea ,. necesariamente empujan el carro 
del ¡n'(;greso para que los pueblos logren 
aleanzar los formas de Gobierno que les 
plaz·ca darse. 

El honorable sellOl' Gmnneio añoraba en 
su diseLll'SO las conquistas liberales del siglo 
paRado. Se c1eelaraba nu hombre del siglo 
XIX, del tiempo en (Iue existía la Jibert ael 
·de opinión, la libertad de reunión, y todos 
lOR derechos que representan las conquistas 
de la Reyolución Francesa y el afianza
mientC) elel cOlK'epto libera!; todo aquello 
flne los antepasados elel honorable señor 
Gumncio eorribatieroll ~- condenaron, 

El señor Gumucio, - De la reyolnei(m in
glesa, 

El señor Hidalgo, - Sí, honorable Sena
dor, En realidad, si examinamos la historia 
tendríamos que anotar ,que los mismos mó
viles e ideales agitaron la revolnción ame
rirana, anterior a la inglesa, 

El selto!' Azócar, - Son conquistas de las 
tres revo 1 uciolles, 

El señor Hidalgo, - Pero, como observa 
?lIcwanlay en sus Estnelios Políticos, a pesar 
de que la revolución Íllglesa se lleyó acabo 
casi por los mismos postulados que la hall
eesa, no tuvo ni la influencia lli la traseen
<1eneiaque ha tenido ésta. 

Hov se abandona lo que constituyó la 
demo~ra('ia, o sea el derecho de opinar, el 
derecho de reunión y todas las libertades 
qne tanto se combatieroll en el pasado, pa
ra caer en algo (llle se parece mUc:ho al 
régimen. existente en los tiempos de 1'01'

tlllemada ~. dr Domingo de Guzmán. Para 
perseguir las i<leas a vanzaelas se pasa sin 
ya,cilar por sobrecualqlliera dlsposición 
t'Ol1stituciollal, se atropellan los derechos 
'que garantiza la Constitneión sin eserúpulos 
de ninguna especie. 

Con esta ley lOe ya el erea e lUla recua de 
parias, de hombres que no trngan opinión 
propia, pero sí, la espina dorsal muy flexi
ble para prodigar genuflexiones a los dés
'potas que gobiernan, 

J Se imagina alguien una democra,eia máR 
daudicante? ¿ Se puede concebir una repú
-blica de ré})ro bos dirigida por la sola yO
luntad de Ja::\lolleda impartiendo diree-

" 

" 

ti n!s al pellsamiento y a las ideas de los 
ci udadanos C! 

; Quién podl'ú al('anzar Ull puesto públiC'o 
por el sólo hec'ho de tenel' los mpl'itos y re
Cjllis:tos necesarios y ele haber nacido en 
rste país si no etlPllta con la apl'obación de 
Jo,:; señol'csCjue gobiernen! Nadie, Todo es
to q ll('(lm'ii a 1 margen por o bl'a de este pro
.\'E'do qUE'. segúll el seuol' .:\Iillistl'o del In
tCl'ior, tiene por objeto defender el l'égi
lllrn eOl1stitll~ional. 

Estamos pn ulla époea de la mús com
plda abyección, y estoy cierto cleque nin
[.!'llllO dp los parlamentarios que fueron ele
[.!'idos PI] las Termas de Chillún, entre los 
euclles hay mús ele algún coleg'a actual, ha
hría votado lllla le~- semejante. l~s lamen
!;lb]p que este Parlampnto, ('n,ya mayoría 
(:1'pe qnp tirllP ela\"<1(1;] la rueda de la fol'
Im¡,I. 'iP 111'ps1'c sen'illllPlltP a "otar n.na ley 
quP ~el';Í 1'11<1 g'uillotill,1 ]lan! las lihertadeR 
ptlbJieas c1p] jlÚ,;. 

Es penoso "Pi' qne sp habla de la nece
sidad (le dp!'e!lrlE'1' a la C1PllHX'!'acia en mo
n1Plltos 011 quP se pidp el despacho de una 
ley inicua ljne tiende precisamente, a ase
sinarla por la espalda, en la forma más co
barde, 

Ha dicho el seuoI' ~Iinistroque no tiene 
mayor importancia el hecho de privar ele 
sn ¡wllsión clr jnhilaci{¡n o retiro a un ex 
sel'viclm' público que ha,va incurrido en deli
to en contl'a dr la seg'Ul'idad interior 'del 
Estado, ~-(jue pa 1'a no lllcl1lTi l' en inconsti
tucionalida'll dp ninguna rspeeie, hien podr'ía 
aplicársrlp una multa equivalpnte al mon
to de la respectiya pensión r por todo el 
tiempo que dure la condena ." ¡¡UU privar a 
pse individno del total de sus haberes, 

Así, por ejrmplo, si un individuo es COll

dfllatlo H pprpetuidad, se le aplicaría una 
multa Njuiya]rntr a Su pensión de jubila
cióll o retiro hasta las kalelldas g'l'iegas, , .-' 

Y si le agregamos una simple modifica
ción, la muIta aleanzará -a todos lo's bienes 
que este individuo tenga, Sería una forma 
práctica ~' sencilla de suprimir a todos los 
rnemigos, & Ha pensado el señor Ministro en 
la herencia iCj;ue deja a los que vienen de
trás de sí y del qne habla, ya 'que tanto a 
rI romo a mí llOS qnedan tal vez pocos años 
(lrvida? 
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El señor Rosas.-~iSe va a monl' luego 

el, riíor 3Iillistl'o? 

El señor Hidalgo.-¿8e da cuenta Su 

:.8eüoJ'ín de la monstruosidad que significa 

e~ta 1 r,\". de la lucha violenta. COll todos los 

'l'al'Hl'Íel'eS que asume, cuando los hom'bres 

se 110lH'll al margrn ele la ciyilizacióll, para 

c0Il11wtirse C011 todas las armas. eu ulla for

ma primitiva ~ ; Ha pensado ell lo que sig-

11ifinl sHll~ionar este proyecto ('uando pue

dall esgrimirlo los que hoy 1'011 sus víctimas 

y <¡He mañana serán los ([ue impongan la 

lry! ¿?\o ye que sería una manera práctica 

de rxpropiar a todos los inr1ividuos que es

tuvieran e11 co))tra elel déspota qne gober

lU11',i ! 
Sin otro a)'gnmeulo que el 'propio que ha 

él.alto el señor 3Iillistro, podríamos decir: 

l101iotr()S 1)0 les eXIH'opiamos a nstedes se

Dores c:aIJitalistas. sus fnnélos. ni les quita

mos "lIS depósitos bancarios, j Ell absoluto! 

l\o,.,oiros JlO alentamos contra la propiedad 

priyat1a; ¡iasta con aplicar el principIo 1'a

bll)f'~("() de (luitarles cuanto tiene11,por con

{'f'pto de multa, disposición legal rstable

cida por ustedes mismos ~' ((He ('11 este caso 

drbell acrplar. ·Paguen, purs, (~omo 11lulta 

la cautidad total y absoluta qne represen

tan sus bienes materiales. Ese sería el al

{'anl'e (le 111 clisposicióll dr c:al'úcter "com;

,tinH·jolí<ll" qllP patl'oC'Ílla r1 señor I\linisiro 

.(lel llJi.priol', .\'. como ye 1'1 señor Presidell

tr. estaría perfectamrllte ajustado a la 

111311E'l'<l dr al'gum·entar y a la manera cómo 

el ¡;eñor },[inistro ha expuesto la finalidad 

que prrsig'ue el Gobierno, con la apl'O bación 

de r~te pl'oyrdo que quita las penfiiones a 

título (lr multa. elr los lJue caigan en los 

delitos que él castiga. 

;. Cómo 'puede yenil'l1os a argumentar r1 

,,;eiio]'},linistro que ha ela'boraclo e8te pro-

• Y('do (haconiallo después de revisar la le

gi"JaciÓll univel'sal,cuando nos ha venido 

a hablar de Alemania, üonde no sólo se 

1w regresado a las formas más primitivas 

de la persecución. donde lo .. católicos son 

pel'i'oeguidos cou la misma fiereza v bruta

lidad eOll qne lo son los judíos ])0; el sólo 

de lito de no ser arios? 

Ell Alemania, prima. como se ha dicho 

el Estado, totalitario. la tiranía. Un g'rup~ 
,de }JOmbres revive los más absurdos C011-

c.eptos raciales. i quIere el seuor :lHinistro 

--algún alcance teudrá su proyecto-que 

estas disposiciones tengan por objeto 'per

seguir a determinadas tenc1em'ias por su 

carácter internacional? 

Puestas estas disposiciones ell manos de 

1 ¡¡ s izq n irnlas, birn podrían a plicarlas sin 

lling'UlLH elase de yucilacionrs a los católi

cos qne ol'dinarial1lente reCOllocen C01110 au

jOI'ic1aél al f'apa de Homa. y aplicar también 

esta legislación a todos lluestros adversa

no:>, 
Xosotros "cmo:> que la Iglesia toma par

te adiva en Chile contra las doctrina" que 

re]lresentamos ,\' qur SOH las doctrillas bá-¡ 

~ieas ele los Padres Apologéticos de la I¡,de

~ia los que cOndellal'Oll el derecho (le pro

rpiec1a(1. los (jl1r c1eeían que éste era 1Ul ro

bo .v San Juan Cri"óstolllo agre~taba quP la 

na tUl'aleza había creado el c1erec ho común 

y qlH' f'ra robo el derecho privado, 

'!'oLlo es eomún c1eeía Tertuliallo a los cris

tianos. ('xcepto las mujeres. porque tanto 

pn e] Estado romano como en el griego 

exis1ía la pl'ostitlH'iól1, eJlla misma forma 

que ell pI acimll régimell so(~ial. 

Se ha c1il·ho que el objeto principal y 

fnndamelltal de este proyecto de ley, es 

perseguir I! los comunilStas. Y el señor 

Erriízlll'iz el! In sesión de ayer. dijo que la 

fillalida(l prilleipal (le (,1. era perseguir a 

los comunista .. por su espíritu de crítica, 

que ha'bíapermitic1o a las masas obreras 

llal'se ('nelli;1 (le 10 que significaba gobier-

110 bUl'gll(.S, 

y agrrgó más el señor :Senador: Que 

Ilegaha a tal punto esta propaganda que 

los ('olltribnyelltes, hasta los grandes due

ños ele fortunas, criticaban las gabelas que 

les impOllía el gobierno <tctna!. Todo esto, 

(lel'Ía el seuor Senador, es debido a la pro

paganda comunista . 

10 aute estas afil'maeiones temblaba en 

mi asiellto, Y la verdad es, no sé ~óm() de

ei)' para no mol estar al honorable ,Senado, 

que a 10 mejor de las tOllterías e imbecili

dades que se acostllm'bra a üf'.t'ir en este 

recinto. también se va a ('u])1<1r al comu-

11lsmo. 

Estamos asi:>tiendo en estos tiempos, a 

la caída ilHwitable de un régimen, estamoSi 

frente a la erisis más aguda del . régimen. 

ca.pitalista, 

.~ 
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Los (~onceptos c1emocrá ticos fueron en 
el siglo pasado una idea ascendente en la 
hmnanidad, porqne el régimell ea}litalista 
e>llaba, también, en un período de conquis
ta ascendente de todos los mercados del 
'IIlUlHl0, porque esa época correspondió a la 
infaneia, digámoslo así, del desenvolvimien
to de ese régimen que iniciaba la conquis
ta fantástica ele los 'IIlercados eOll sistemas 
de producción que jamás había conocido el 
mundo. Había naeido el régimen capitalis
ta en la Revolución Francesa, destruyendo 
el sistema económico feudal; había roto las 
:barreras illterllas de las naciones, supri
miendo el derecho de peaje, había estable
(,ido que la ,producción de IlIl país debía 
ir de uno a otro confín de su territorio y, 
habirl1do alcanzado gran desarrollo en el 
'país rebalsaba el mundo y llegaría a la 81-

t1Hl!ción de esplendor ii],Ue alcanzó el régi
men capitalista. Es natural que la prospe
ridad económica, hiciera eonvivir en las 
ideas polítieas y soeiales las ideas de fra
'ternidad, de igualdad, de derecho de reu
mOIl, derecho de palabra, dereeho de 
lil)l'e eleeeión, eomo se le ha llamado has
ta ayer, a pesar (lel verQ'onzoso mercado 
que signific'illl In" ('lecciolles y que se sos
tuviera ([ne la forma c1emocrá1 iea es la 
mejor forma de gobil'l'no. ;"'e di'f'ía qne 
el régimell el Pl1locl'úti(·o era la expresión 
lle la ven];l(lrra soberallía, ([el dereeho de 
los pueblos ¡¡ gobernarse. ElItonl'es, no' se 
podía tener el eoneepto mostJ'!lOSO que 
tiene el' señor :\IinistI'o ele qne esta ley 
no dJOl'a COII- las llis,posieiolles funda
mentales de la COllStituci6J1. Se garantiza
ba a todo el mundo d c1ereeho de asilo, de 
rennión, ele tránsito. Todas estas conquis
tas sonpl'oc1udo de la RevolueiÓll ]lrancesa. 

Hoy día' el régimen capitalista está en 
bancarrota. Condena los mismos prinei
pios con que se levantó ayer, ;{aeió C0111-
batiendo la limitación de los mercados; 
nació combatiendo la limitación de la pro
due(,iÓlI y lJoy se ha eneastilla(10 l'n un na
eionalismo económico que ha roto y desvin
culado toda la organización capit.alista elel 
mundo actual. Hoy cada país trata de de
fender sns mel'cHclos ele los adversarios, 
con 111l'clic1as cada vez más fuertl's, C011 lo 
ena 1 SE' ha producic1o la desarticlllación to
tal del mundo ca·pitalista. 

A E'sto eorresponde, tambirll, la quiebra 
]1olítie<! (le este régimeJl. 

Y, ¿ cómo !lO rrcorclarlo ('n este país'; El 
año 20 aparecía en ,Chile. un iluminado; 
había cesado la Guerra Europea, la vio
ll'11('ia y la matanza, El régimen capitalista 
había ~mpezado su agonía jUlltamente al 
elllpezar esta monstruosa masacre, 

.Fu(· posible después de incorporar en el 
Tratado ele YeJ'salles una fórmula que ha
bía yenido propiciando el socialismo deL 
siglo llasado: el concepto de qne la explo
taeión del hombre Ipor el hombre no podía 
existir en E'lmundo. Y en el Tratado de Ver
salI es se estableció la jomada obligatoria 
de ocho horas de trabajo ell los países signa
tarios dE' E'ste '{'ratado, lo que significaría, 
según los lnlrgueses pOlJer término a la ex
plotac'ión cId hombre por t'l hombre. Y esta 
aureola ('OH qne ell'(>gill1Pll eallitalista sl' de
fendía <le ]¡IS masas en Europa, iba a en
contré)]' ('11 ('hile' Ull hombre yerboso, de 
imagiwH·iólI tropienl ('on el corazón en la 
mano, p¡¡ril gJ'ilal'l" a las lllultituc1E's (lile la 
eanalLi (loncta de este paísha'bía mallteni
do a las masas o lll'eras durall te to(10 n11 si
glo sometidas al hambre y a la servidumbre 
mús mOll~truosa; para decirles que los vie
jos drer6pitos del )Senado son los únicos 
que se oponen a ln reHliza(~ióll de Sil Ipro
¡!Tmna qlle r'i nl!aesjlrcie ele l'nllal:ea uni
\'(']'sal para saear elE'l tugnrio. del hambre y 
la rniSE'l'ia, ele la c1esigualdac] social y eeo
nóminl a las lllasas obreras. Y las masns 
obreras PIl medio elp 'in illfinita ingellnidad, 
ncell en el apóstol; ereen qne este abHJlde
nulo de la Alianza LibE'raL ya a ser el sal
Hlc1ol' ele] pueblo, va a SPJ' IJllj':~11 lE'Y¡lllte a 
los prolptarios ele lapostraeÍóll moral y 
E'eonómiea en que se debatell en este país, 
~- (la la f(¡rmula: las i'deas sp combaten con 
j;i~ idl'as. El pneblo cree E'n la sinceridad 
de este hombre. J,·a reaccióll, que no 
penl()])¡1 quP haya podido elevarsE' al 
plano de la polítiei:! lHleiollal, la c1es
i¡.nlaldad social ,v política de las ma
sas proletarias que había criticado He
eabarrell y sus compaí'íerosell la pam
pa en los cam]1os y E'11 el sur del 
paf,,; que mI personero tan alto ¡.w haya 
permitido el ecir en los (,01l11C10S públieos 
que este país está entregado al capitalis
mo l'xtranjero, qnE' en l'stl' paífl se pnede 



,., f-

3.J-.a :SE<SICH\ EX'l'RAOI{,DIKAIUA EN V mUXES 8 DE ENERO DB 1937 989 
==========================================~~ 

yiyir. "i 110 como en ,Jauja, por lo mellOS eJl 
eOlHlieiollet; ¡le que los hombres pueden go
za]' ele una relativa l'omocliclac1. ~. ljue esto 
no ha podido haeel'se por la ae('icm ¡le loí" 
f!e~í ores admillü·;1rativos.por 11lHl a risto
era~in ~orrompida ;.- vCllal; que esos anhe
los 110 podl'áll realizar:-:e por<111e dunlllte un 
siglu 1111 grupo de familias se lw sueedido 
en el Gobierno del pals. eOlllO lo demostra
ba el heeho qne de una soja ele estas fami
lias hubienlll salido einco .Presidentes de la 
República. Esto pl'odujo, ~OlllO ·era natu
ral. nlla agitación extraordinaria. lja cla
'Se l'apitalista comprendió la amenaza que 
'Significaba <para ella, que a la situación que 
tenía ese lider se uniera su gnlll facilidad 
para exponer con elaric1acl .\- brillo los idea
;les y deseos de los humildes. 

El 'pueblo aeogió ;" dió .<.;\1S yotos a ese 
ltl)lllbre. Pero la oligarquía no descanso; 
]10 perdonó que un hombre improvisado, 
hijo de un extranjero llegado al país, hu
biera dicho a la elase capitalista-co1l la 
enal hahía yiyjc10 ('n consonio hasta ese mo
mento-que el país había estado dirigido 
por gobierllos eom]luestos por eorrompidos, 
Temlles y mentecatos, sin ninguna eondi
CiÚll espe~jal para gobernar. 

Elllpezó 1,1 pl'olpagallc1a rpacl:ionaria, has
t.a Cjl!e se prodlljo la intervelleióll de las 
fuerzas armadas. Después, el Presidente 
·'(le la República se escapa; vnelve poco des
pué;:; a reasnmil' su puesto, pero la clase 
eapit,llista sigue sintiendo teITor de qne 
el ()]w liderado elel año 20 gnardara viejos 
HlTí'stos ,para defender la demoeral'ia de 
é'sil' 'país y pudiera dar un día una I';olu
eión de equidad y justicia a los hambrien
tos :: pel'seg uiclos. 

Xueya caída y nueva eseapada producen 
los (\('olltecimientos que todOB COl1oeemos, 
,la caída del Gobierno presidido por el se
ñor :\Iontel'o, sill que se lwya apagado to
davía rl e('() de aquello ele: "no afloje, coro
ne)". {~a;.'ó el Gobierno (]el señor Monte
ro esirepitosmente, pl'oc1uei,éndose a COll
tinuación una serie de conatos de Gobier
Ql0S que dietan una legislación que ha servi
do ,1 hora de base al ;;;eñor 1\Tinistro del In
terior para ,proponer al rongreso el mons
truoso ipl'oyeeto que se disc.ute, al'gumen
~and() que si esos gobiernos de facto habían 
p()(lic1o tener para si esa leglslaeión, no ve 

el incom:eniellte para que este Gobierno 
eonstituciollal tambi(~ll ]a tenga, olvidándo
se r¡lle el Gobierllo constitucional es la antÍ
tesi~. para los hombres de buella fe, ele 10fi 
{joLiernos de facto. 

K 080t1'os los C0ll11111istas 110 hemos tenido 
l'articipaeióll algulla en esos gobiernos. No 
hemos participado en nillguna dictadura. 
En nuestra organiza ción 110 hay ningún ges
tor ac1millistratiyo. y en los momentos de 
(lietaclul'H hemos ofreeido resistencia como 
lladie a favor de las libertades. no le cede
mos este honor a llingún hombre ni a nin
gún Partido de este país. 

Si mailalla la Historia, es f } icta, Sf']'(lla, 
ajena a todos los vaivenes de la lucha po
I íti('a. examina al eandidato y al Presiden
t e del aí'j o 20, ,podrá sin ningún reparo 
equiparado a algulla de las figuras de la 
clemoera('ia (le Am{'rica; podrá sin ningún 
reparo decir que fué yisioual'io ele una llUe
va era, de 1111 11l1eVO c()J1(~e]Jto social polí
tico en la América Latina. Pero cuando ten
ga qlle hacer el examen elel IPresidente del 
año 32 al 87, no podrá distinguirlo de laR 
figuras de Gareía Moreno, del doetol' Fran
eia, de Melgarejo y de otros tiranuelos que 
han eOl1stituíc1o el azote y 1 a vergüenza de 
América. 

Se diee qne esta ley tiene por fillali<1ad 
práetiea eombatir al comunismo. 

A ·mi no me extraua este concepto. 1\0 me 
f'xtraña en a bso1uto, porque la visión, la ca
pacidad llOlíticapara encarar los problemas 
que afeetall profundamente en nuestro país, 
sólo se elleuen1 ran en el social ismo. 

rn seilor senador hacía profesión de fe 
de lJue en el sellO de su partido había com
hatido el clllarquismo y el comunismo. 

Esto no 1la bría para qu{> declararlo, así 
eOlllO a llosotrus, los comunista;;.;, no ha\' pa
rA qué ]lregl1lltarnos cnúll(lo combatin'lOs a 
los reaeci()nario~, sean o no clericales: sabe
mos que nuestros enemigos estúll al frente, 
;.- que tenemos la obligación moral de ata
('arlos P0l'(llle profesamos una doctrina muy 
distinta de hl de ellos. Y sabemos que no 
enCOIl tra rpm os JJ i simpa tías ni eco al g\lUO 

en llllesÍl'os ellemigos: en el momento en 
que (¡IYieran ellos algullil d~fel'(mci;¡ raríl 
nosotros, querría decir que estábamos re
nuncia ndo a nuestros principios, o que está
bamos traicionando a la elase trabajadora, 

.' 
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·qne en este recinto representamos. 
Por eso acelptamos eon claridad meridia

na 10 que significa la interpretación mate
rialista ele la historia. Xo se 'vive en el 
mnndo ~Oll ese concepto que podríamos 
llamar primitiyo cristianismo. 

Es ,por eso qne cuando el honorable señor 
Gumncio decía (Ine la solución de los proble
mas actuales la encontraríamos el! la apll 
'caeión de las elodrinas c1eCristo. yo me de
cía (pIe el honorable senador 110 "ive sola
mente en el "iglo XIX, sino en los primeros 
siglos de la t'ra eristiana. Desde hace dos 
mil años se ha pretendido realizar este ideal 
de la doetrina cristiana. Ronssean ha ob"e1'
vaelo que se había querido resolver los pro
blemas sociales con las dodrinas eristiallas; 
pero que estas clodrinas 110 eran para ser 
Cl'Tllieadas a lo" hombres. 

Dos mil años haee que esta doctriJla se 
praetiea en el mundo, ton resultados, tan 
humanos como la persecución sangrienta y 
feroz de la edad media. Sería necesario ha
("el" UI1 examcn de lo qne sigllificó CJl Europa 
y América el 'Santo Oficio y descontar des
de luego la bondad (le esta doctrina entre 
~ada a la voluntad de los hombres. 

Para mí, resolver los problemas sociales 
con la doC'trina de Cristo entregada al egoís
mo de los hombres. es 10 mismo que si fué
ramos él tomarnos el :Parque de Artillería 
armados con la carabina tle Ambrosio . .son 
otras las soluciones de los problemas que 
hoy a gitan al mundo. 

Sin eluela alguna los organizadores del 
eristianismo tenían un concepto muy pare
ceiclo al de :M:arx, de acuerdo con la realidad 
que yi"Íal1. Cristo había nacido eJl Ul.la co
lonia romana; sabía que los dominadores 
de Su tierra, señores de hor'~'a y cuchillo, 
eran ~hijos de dioses, scmidioses, héroes o 
dioses penates, y creyó que había que en
carar el problema en la forma (IUe 10 ha
cían los invasores. Si los amos eran hijos 
de seres divÍl10S o de h€roes, era natural 
que para libertar y dignificar a su pueblo 
fuese DE'cesario ha-eerlo hijo de Dios. Y si 
todos los hombres de su pueblo eran de 
origen divino, il1cuestionablemel1te que él 
también lo era. . 

He aquí formulada la cu(>stión. Yió el pro
blema simplemente desde el punto teológico 
que planteaban los dominadores romanos hi-

, ~,-
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jos de divillida(les, y fl vretendió resoln:l·
lo del mismo modo, para alcanzar la liher
tad de ¡.;u pneblo. 

tPue~ bien, si Cristo volviera a e.'ita (.POC'I1. 

si le f Lera permitido siguiendo la c1odril1i:l 
de Bu, a sobre la reencarllaeióll en esta vi
ela, ase marse a este monstruoso régimen ea
pitalis' a, vería que los que se llaman "U8 

arlorac DrfS y discípulos son los mismos que 
se coh diero11 (>IJ la Si1lagoga para esculpir
lo y c ncificarlo. 

Ent< !lee,,, llOS seguiría a 1Iosotros (iue re
prl',;ell amos él los desheredados, a los mi
serabl, s, él los mismos que fueron los pers;e
gnillos en su tiempo y a quienes el predi
caba. 

é Cómo ha de ser ;Jlosible qne se nos ven
ga a hablar ;ICJuí eH nombre ele un id(>al hu
mano en qu(> todos serÍam(\s hijos de un mis
mo Dios, nwnelo los que dicen proclamar la 
(loctrina ele ,Cristo pasean su insole11cia en 
lnjosos earrnajes, mientras que la mavoría 
de la poblaeióll, niños y mujeres, vaga:l -por 
las ealles mostrando su c1esllnc1ez y sn lln
seria? 

De mallera que plantear la cuestión di
ciendo CJue la solueión del pro1blema f;ocial 
est¡Í en la doefrill3 cristiana, 110 quiero re
petir qne I'lería lo mismo qne pretender to
marse el Parque ele Artillería con la earabi-
11a de Ambrosio ... 

Se nos persigne por una razón que es per
feetamellte rxpJieable; la clase capitalista ve 

en 11osotr08 una seria amellaza para lOi; Vri -
yilegios de que goza, ~' :;e ~ienteperjudica
(la eOI1 la propaganda ele nuestras ideas an
te las multitud e,; hambrientas. EntOl1ce'l. 
-para justificar esta ley, SE' apela al sofismn. 
de la def(>lIsa de Ulla falsa democracia que 
descansa sobre la base de la escuela liberal. 
Porque, Z es () 110 Ull sofisma sostener que el 
Inundo signe enlrE'g'ado a la libre COllcnrrCIl
(·ia de la escuela liberal? ¿ Acaso llO sabe-
1110S que esta escuela es ya un cadáver? 

y los que han esta'blecido que debe pe1'
.':nn,,;r-~e el marxismo, no se dan cuenta, de
bido a su cretina ignorancia, qne el mundo 
vive dentro de la interpretación marxista 
(1(>1 devenir económico. Si el mundo fuera li
beraL SE' concebiría que el Estado tuviera 
ferrocarriles? Se (,ol1-eebirÍa que enmo
lllCl1tos de hambre .Y miseria se dictaran le
yes en beneficio de Jos productore.s de tl"i-e 
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go o se fijarán .precios? ¿,Se concibe dentro 

del concepto liberal el ('(mirol de Cambios 

y el Comisariato de Subsistencias! Esto no 

lo ha permitido ni ,permitirá jamás la escue

Ja liberal; "jlE'ro así porcllle esa ef;enela ,\'a 

hizo erisi,., ell el mundo. Es el cOllcepto 

marxista, que los hnrgueses hun aplicado t'Il 

ri<Yor de verdad de acuerdo con la evol11-

ci6n económica· del mundo. !Sin embargo, se 

establece en el proyeeto que no puede ni. 

<tebe hablarse de marxismo. bPuede haber 

nna dispoflieión más absurda? Para encon

trarla habría que buscarla eIl las disposicio

nes rcgr'esivas de Alemania y de Halia, eo

]l!O ha i e11i(10 que ha cer el señor M i11is11'o 

para tener ele dónde co·piada.Pero ha ol

vidado su señoría de decirnos si esta ley 

mon~truosa hubiera ,podido pasar en Ingla

ten a o en Frall cía. 

Se habla en el proyedo (le la llecesi(bcl 

(le combatir al Frente Popular, eomo lo ex

presó en forma velada el señor GunllH'io. De 

eía el seño!' senador: no queremos que triulJ

fe el Frente Popular, porque ello signifiea

ría llevar al comunümlO al poder, afirmación 

que es una falta imperdonable a la verdad, 

que debemos rel>petar elJ eKte recinto. Así 

('OIIJO el señor Errázurir. eargaba todos los 

darlOS del régimen ~apitalista al eomunismo, 

v hasta su falta de juicio para (liscemir los 

'problemas que~e desarrollan a su alt'ede

dor, podría ineulparlo tambi{'1l de no haber 

pstableeido-lpuesto <.[ue no ha goberna

do- una disposición para que los clemen

tes no lleguen a este reeinto. 

Decía, que la persecuc·ión que se nos hace 

es porque se agudiza el problema para la 

dase dominante, que se siente l1U8rfana de 

toda la opinión del país, después que la pro

pia dase capitalista ha destruído el mito en 

que descansaba, el régimen burgués de} De

recho, el c:oneCipto de la Ílwiolabilidad del 

individuo, de respeto a 1511 opinión; todo es 

to desaparece en el proyecto de ley del se

ñor }\fatías Silva, defensor a H11 manera de 

la democracia. 
Este proyecto y algunas de sus disposi

ciones, muestran no sólo el terror, sino la 

vesania que sienten los gobernantes, bam

boleantes en estos momentos, y desprovistos 

del atributo fundamental a toda autoridad: 

el respeto 'que merez<:a a sus gobernados. 

:Si el honorable señorPol'tales nos pl'-esi-

de en estos momentos, es porque tenemos la 

convicción de que reune las condiciones que 

son eomnlles a todos los señores senado,es: 

hOJle¡;ticlacl y rectitud de juicio, y más por 

el cargo que ocujpa es ,por el respeto a su 

persona que le guardamos acatamiento. 

IJo mismo, ocurre con el Gobierno ; no se 

le respeta por el cargo que desempeña. Así, 

si nno de los:Millistros mixtifica a la opi-

11 iÓlI c1ieienc1o que e,,,tú en su puesto para cle-

1'('1I(1c1' la democracia, y en su fuero interno 

la {mica finalidad que 10 guía es instanrlll" 

el fascismo en la República, no merecerá ja

más el respeto de nadie. Y la razón es muy 

sencilla: Lo¡; hombrefi, cualquiera que sea su 

cn Ii nra, admiran cualidades varoniles del 

que tielJe ,la yaleniía 'de cleeir: "quiero ES-

to·v esto persigo". . 

Úe modu qne 110 >ie nos veJIga a hablar de 

(lel11oeraeia; de (lue lo que ;.;epretende es 

aefelJ(ler el régimen, ,porqne el régimen ac

tnal est¡'¡ total y ab¡;olutamente desvincula

lIo L1f' la o,pinión pública y sus propios pal'

iitlarios así lo reconoeell. Basta acercarse a 

('11<11q11ie1' diputado o senador que apoya al 

adua 1 Go bierllo y le dirán: "qué diablos, 

tellemos qne apoyar al Gobierno, porque uo· 

~a hemos que otra cosa peor puede caernOfl, 

e!leima". En consecuencia, es por incerti-· 

(111lll bn', es !]lor temor que se acepta a este

(lobicrllo vaci1aní e y claudicante" que nece

siia de leyes ele excepeión para poder Vl-

1'.1'. 

Diee el artículo 4.0 del proyecto: 

"Art. 4.0 Queda TU'ohibido el 11S0 de ban-

deras, emblémas, uniformes o signos de ea

rilder disolvente o l'evolueionario, La fuer

za pública procederá a disolver todo de.sfile, 

reunión o manifestación en que se usen a1-

gilnos de los signos o distintivos indicados 

('11 cste al'tículo". 

QuiNO detenerme a examinar el signifi

rado di' esta disposición. ¿ Qné quiere decir 

('sto de "signos de caráeter disolvente o re

YOllleiollario"?, ¡ a qué se refiere este ar

t)c,ulo? 
Cualquier profesor de química puede ser 

]'('(1 ueido a prisión porque ha dado la fór

mula preeisa de un disolvente químico cual

qni(>l'a, ele un catalítico, por ejemplo, y Re 

le diee: aquí lo :pillamos, usted está usando 

:-;ig'J1oS disolventes. 

¿ Es posible concebir en la legislación una. 

estupidez igual' lo Qué se entiende por sig-

t 

':, , 
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110 disolvente~ 

,Corno mI igriorallcia no me da los medios 
para comprender estos términos' y como ten
go 'profundo respeto ¡por la sabiduría del se
lior Ministro, me voy a permitir preguntar
le qué significa esto ele signos de cliRo1velltes. 

El señor Morales.~Pero si el señor ::\li
nistro está conversando; 110 10 oye, 

El señor Hidalgo.-Quieroqne el seño t~ 
:\Tinistl'o me ayude en esta falta alJ801nta 
de juicio mío para entender lo que quieren 
decir esas palabras, ;, Qué es sigilO de ca
rácter disolvente? ¿ Es ae(lSO la fórmula al
gebraica con que se representan alguuos 
ácidos? 

El señor M.atías Silva.-(.Uinistro del lll-
ni5tro del Interior) .--Los (1 ue representan 
ideas o tendencias disolventes. 

Comprenderá el scñor ,Senador qne es muy 
difícil dar una definición exacta ele lo que 
se entiellCle por sigllos disolventes, 

El señor Morales.--,Si SOll términos di
fíciles de expliear, no deben fig11l'ar en una 
ley, 

El señor Silva (::\linistro del l11te1'ior),
Se refiere a los signos qne l'f~presentan o re
producen ideas o ¡propaganda :pública de 
ellos, sancionados por la ley. 

1<J1 seíior Hidalgo.-Si el propio autor ele 
esta maravillosa y c1eslmnbraclora idea no 
sabe definirla , ¿ qué ocurrirá con los jue
ees que aplicarán esta le,\- y qne no tienen 
la eapaciclacl ni el talento del señor l\linis
tro? Además, 108 jueces vau a tener que ser 
complacientes con el Gobiel'llo, Entonees la 
aplieación de esta ley será una de la" más 
mOllstruosas arbitrariedades, 

Quiero obseryar algo más, 
Hace PO(,o, leí en unas págillas de .l\Iala

testa que en medio del r(;gimen (le explota
('ión y de illfamia el] qnne vivimos la doctri
na de Cristo es lIna ball(lel'il (le revolución 
social. 

El señor Morales.-Eniollces 111Ú,<; 'mala 
testa tienen lluestros g'oberllHntes", 

El señor Hidalgo,--:SegÍlll esto, el signo, 
tan respeta(lo de los cristiatlo¡.;: la {'mz, de
biera ser suprimido. Tlo!'r1ue es el signo (le 
un hombre qlle murió r11 ella por eom1lat ir 
los abusos de su época; es llll sig'llo de re
volnción 80(' ial. 

El selíor Morales.-,Cristo habría eaíc1
,(I. 

tambiéll en esta ley. 

• 

:=======~ - ~ --------,-----~--~-------~-=-== 

El sellO!' Hidalgo.-Ahora, a una simple 
i't1ll e i ón administra ti va como es la de co
rreos, el señor JVlinistro del Interior, eons
i iin(~ionalista respetuoso de la democracia, 
(lel ejercicio honrado del poder, le va a 
otorgar 1IIHl facultad de tal uatul'aleza 'que 
tl o creo sea :posibl e su a pro baci Óll por el Ho
llora'ble 1Senado. a menos ele que este Cuer
po Legislatiyo caiga en nlla abyección com
pleta. ElJ efedo. cn el proyecto de ley qne 
se discnte y qne el sellor Ministro patroci
lla, ~e ('olJtell1pla la signiellte disposi[~ióll: 

'".\1't1(·nlo ;i,o Qneela, asimi;';lllo, prohibirl¿] 
la eiren1acióJl por los seryicios de eOtTeos y 
de aéhwnCls de manifiestos. carieles, folletos 
lt otros impresos qnc tengan por objeto 
atcntar contra el orden público () contra la 
segnridad interior o exterior del Estado. 
Cuanclo se trate de piezas que :por su natu
raleza deben acondicionarse en forma que 
sea fácil inspeecionar su contenido, ellas se
nín clestrnídas por la Dirección General de 
Correos, ,preYÍo élpneto (lel ~\ljnistprio dcl 
I11terior". 

De ele ll1o(lo que si mafÜlllil ¿ll~nso ,\~o a U11 

::\fitlifitl'O ]lO]' preyal'icaciólI. ]Ior haee1' 1<11 

"llegoeiac1o", en fin, por eualesrlUicl'[¡ de 
estos cielitos en (Iue pueden caer los fun
cionarios públicos de este país, los boletines 
del HOllora bl e Sella do en que fie publiquen 
mis obserVClei()lIes en tal senfido no podrán 
('ircnlar ,j!Ol'(;llC el fttJl~inn¡¡¡'io afel'taclo 
COllSt';:'¡Ül'1¡ inmecliatarnellip COI1 el :\Iinistl'O 
(1el 111terior que elide los clenetos necesa
rios parH que lo>; boletines ¡.;ean re(luisados 
('11 las oficillafi de correos ,\- destruidos, 

:\0 le basta al GO'bierno amordazar la 
jlrensa. ¡jloner la e~jJaclH ele Damocles sobre' 
11osoi]'os; ya miís allú, le da autoridad ;]1 
1,01'1'eo para que HO permita la cirelllaeióll 
de (lOClIllH'lltos qlle acnseú a un Ministro por 
su falin (lE' ]¡ollnlclez en el desempeño de sn 
cargo. 

y, en esta demonacia qlle clefiellc1e el se
ñor :\linist1'o, ({ne por poco 110 establece el 
(lerecho (liv1110 de goberllar, (1UCÜa prohibi
(10. por esta le:-~, calificar la aetitnc! elel Pre
"dente ele la HepúblicH y ele los .l\lilJistros de 
EslClc1o; pero alln llO se había ido mús lejos 
en esto, ]lol~1111e la c1isj1osieióll ]ll'imitiya a1-
Cclllza ha a los intendentes, gobel'lIarlQ1'es, y 
ct'eoqnr se pensaba extelHlerla a los subde
lep:ac1os .\' ('a1'abineros de facción, Es decir, 
se ha bría conseguido, aquí lá tr:mqniTidad 
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abí'oluta. llnn tranquili<bcl :: U11iformida r] 

de criterios tille" para aprec:iar los actos de 
nue"tros gobermmtles qne ¡'"to 'hRbría ¡<;eme
jado un cementerio. es decir, h,'ll:!rl';11'lS t:;

nido una (:e L1S democracias más prol'titní. 
,da~ . 

enundo UllO examil;a el cOll~epto de de' 
illo(:racia tal como lo concibieron !Sl1S fnn
dadores, recurriendo a la 'etirnologia de la 
palabra (demo." pneblo; Cl'iltos, Gobíerno), 
lle¡ramos a la conclusión ele que na el Go
bierno del pueblo y para el pneblo; pero 
¡<¡hora sehare una d'emocrRcia (le los ma:l' 
dones para los sirvientes, para los servido
'res. para la gente entregada a la más vil y 
-()diosa de las servidumbres, que no puede 
€xJlresar su conclepto de (li;sconformidad 
con el Gobierno; en nna palabra. que tiene 
que someterse a la má¡; odiosa ~. miserable 
,de llas serviduinbres ... 

El señor IConcha.-Para los que s-e adap' 
'tan con blandura de molusros. 

El señor !Hidalgo. - Yo me pregunto: 
i& cómo puede, alguien, con l'lentic1o común, 
alguien que tenga un ápice ele· respeto a la 
verdad histórica y a los conceptos de pue
blo y democracia, venir a decirnos que este 
,proyedo involuera la ide[l de defender la 
democracia, cuando lo que envnelve 'es la 
,defensa del régimen capitalista, caído e]1 
todo el mundo, y que se pretende defende¡' 
1C0n 'estos medios de extorsión, que signifi. 
lcan poner la mordaza a quienes no se sorne
~ert , 

Quiero hacer una observación, que con
fiidero de interés. El señor Ministro. que es 
un 'hombre cultísimo, -sabe que MaquiavelIo, 
el maestro de la dictadura, supo, con una 
;frialdad única en l,a historia, definir cómn 
drbe gobernar;;e un pueblo· 

Pues bien, en el dismmso de'l señor Gumu' 
cio hay una fras'e que yo considero una es' 
pecie de maquiavelismo, mezclado con ji?
¡suiti.smo, cuando dice: 

"rIlR represión inhumana,sangrienta y 

ibrutal, ej-ecut'ada sin forma de juicio, de mo
do de producir el terror, si bien podría ,ser 
IJ1n crimen maldito, podría tener eficacia". 
Decía el maestro florenti110 que a los hom· 
bres nunca se les ha gobernado por la ra
:zón: o s,e les ha gobernado por el terror, o 
por sus intereses. El empleo d'el terror, di-

ce, tiene una técniea que corresponde al 
concepJo de un político superior, porque si 
,qe apli0a el terroy con oportunidad, .sin nin
guna clase (l'e vRcilaciones v ~;e lle¡::a a sus 
llltima" con"eeuenciclS en s:! aillic~ción, se 
flbtenlll'ú el l'esllHado que se espera. Pero, 
('amo el '11011,b1'e <,es un animal de costumbres. 
'.;i d t'ClTor c-;e le ilplica permanelltemente, 
¡JOCO a poco se acostnmbra a él, y lo desa
fía. 

El :,;cílo]" Gumucio. - Pero, permltame, 
Sn Señoría. 

,: Sn SrlícI'Ín ha creído que yo he 1'cco· 
lllPl1C1a¡1o sC'mejante cosa? 

El señor Hid,algo.- 'Dijo Su SeñOl'ía que 
una represión inhumana. tmngrienta y bru' 
tal, ejecutada sin foelll'a de jUÍljo. di' lllO' 

r10 de producir el t·error, tsi bien sería un 
crimen maldito, podría tener efica"ill. 

El .señOl'GUimuc~o. - P'ero la condeno co
mo nn crimen y todavía como un crimen 
maldito. 

E:J señor ~idaJ,go. - Pero reconoce ,que 
produciría eficacia. 

El señor rGUlIDUicio. - Es claro que t-en
dría eficacia. Es evidente, como si 'asesinan 
a Su ,Señoría el hecho tendría la eficacia. 
de que no podría seguir hablando; pero no 
voy a recomendar, 1101' eso, s·emejante cri
men. 

Su Señoría me entendió mal, y despuéts 
de 'este alcance no puede seguir entendién
dome mal. Lo condrno como crimen, y toda
vía más, como crimen maldito. 

El Reñor Hidalgo. -Quiere decir que Su 
.Señ,oría no recomendaba el crimen; pero 
insinua ba en forma Yclada y discreta que 
la sol nción del problema frente a la injus. 
tici,a en que se vive, sería ésa. 

El ,qeñOr Oumucio. - ¡, y 1m creído Su 
Señoría, qne he 'hecho semejante insinua" 
eión? 

El señor Hidalgo.- N o, me limito sólo a 
1 e,er la frase de íSu Señoría. 

El sellor 'Gumucio. - ¿lCree, honradada
mente, el señor Hidalgo, que he hecho se
mejante insinuación, cuando inmediatamen
te después me qut'jo de semejante cosa' 
Estimo que no. Entonces, no tiene deret3ho 
el señor ISenador la suponerme semejante 
intención. 

El señor Hidaolgo.- Con la declaración 
63.-Sen.Extraord. 
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hecha, creo que me ba¡;;ta; pero cuando se 
insinúa una cosa q \le daría resultado, pOi 

más que uno mil'mo la condf'ne y la eX]lOne 
como Ull medio efi.:::1z para 'lo que se pe!.'-
:siguf' __ _ 

El señorGumucio,~ Eficaz, llNO crinü
na1. Sería un crimen y no cualquiera,sino 
un crimen maldito, 

El fieñor Portales (Presidente) _ -- Ruego 
a los señores Senadores f'e sirvan eYita~' los 
diálogos y dirigirBe a la ,J\1~sa, 

El B'eñor Hidalgo. - Solamente quería 
obiServar que e'Ste párrafo del discurso de 
Su Señoría, se parece profundamente al 
concepto de Machiav,ello cuando propone 
redueir a la esclavitud a los pueblos, Dice 
Machiavello que a los hombres se les go
biern0 por sus intere¡ws o por el terror, ja
más ]101' la razón; pero la aplicación del te
rror tiene pUl'a los gobernantes 11na sola 
oportunid1l(l y Se aplica de una yez en la 
f,orma brutal que propone el honorable "e
ñor G nmncio· 

El señor Gumucio. ~ ,X o vuelya a repe
tirlo SuSE'íloría ... ! ! ! 

El señor Hidalgo. - Quiero decir qn'e sn 
pensamiE'nto sel'arece mucho a e.'ie otro ex
pref'.ado en forma tan brillante por el 'autor 
italiano. ¡,'Creo que rn ,esto 'e"taremos de 
acurrdo 1 Prro debo declarar en obsequio 
a la yerdad qne yo nunca exp]'e"o nna idN, 
que condeno". 

El señor 'Gumucio. ~ Xaturalment'e qlV' 

sí: ellflllClo le1 ('om1('\1'1. "\1 (~01\(le\larla, tiene 
que expresarla Su Señoría, i. ~ o e6tá conde
nanc10 el seíi0rSenador al Gobierno pOL' 

E'tite proyeeto que "pgún dice el señor Sena
dor tielle idea,~ que condena? 

El señal' Hidalgo. - .Pero yo no expreso 
ideas de las cuales tenga que retractarme. 

El s'eñorGumucio. ~ Yo tampoco me re
trado. En mi mismo discnrso c1eeía que ese 
era llll erimell maldito. 

N o me explico como Su Señoría me atri
bu~-e lo que no he (licno. E"toy seguro en
teramrnte ",guro que ningún otro honora
l,le Senador, qlle ninguno (le los Sel1il(lol'e" 
aquí presentes ha interpretado así mis p"
labrall. 

El señor Hidalgo. ~ 'Concurro con la ex

crusa" . 
El señor Gurrnucio.- No es excusa . 

El fi{oñor Hidalgo. - Cl1nlO he dicho, d 
pensamiento de Maqniavello respecto a !:'I'

';0 es que hay qne aplicar d terror pata pr0-
,1¡¡c·i" el r[e,'to qne fiC llersigue_ 

El s,ñorGumucio.- Eso lo dirú el "eñor 
'Maquiavello, pero no yo, 

El "eñor Hidalgo. - Pue" bien, señor PrE-
Bidente, eon el sistema ae la persecución 
permanente, propuesto por el s~ñor }{ini",
tro elel Interior, OC'urrirá que nos aco~tum
braremos a él y entonces ,~e buscará, no y/1 
la org-anización libre, al descubierto, con 
cara al sol, podría decir, sino disimulada, 
porque los pueblos buscan los mediolS para 
aplastar a fiUS tiranos, para -escarmentarlos 
y darle" la sanción que merecen, 

A nosotros nos hubiera parecido imposi
ble (]ue el Gobierno de la omnipotencia,pn
"ido por IbiÍñez, eayera; y es de advertir 
(]1l:" aqnn 110 recurrió a 'esto, procedimien
tos, llorqlle tUYO la hombría .~nficiente para 
comete]' al'bitrariec1a(1es y ,'CJstenerlas en 
seguida. mientras qne ahora se b~sca elSte 

11l'ocet1imi'ellto para poder d~cir Con tod~l. 
hi]1ocre~ía, hemos procedido COn toda co
lTercióll. ~- de ac-llerdo con las leye" vigen
trI" . 

Pero ('~to 110 tielle jJillgunH novedad para 
mí. 

El l't;!'imen actuaL yacilallte, incapaz de
concebir nHrla nne\'o, 110 hilce otra cosa que 
recurrir 11 fórmula.s areairas ele per,;;ecución 
y ele crimen. ¿,A qniril va a aplicar la le:d 

El sefíor ::\Iinistro dd Interior, qne es ~Ul 
con,.;titucionalista, un hombre d" derecho, 

-;: antor del pro~-ecto, dice en el artíeulo lf:, 
refiriénc1oi'e a la intel'yenéión de laR Fir;ca
les de la" Corte". lo siguiente: 

11) El Fiscal de la Corte resp~ctiYa actua-
1'á en e"tils C!lusas en defensa del Go bier~o 
constitllído, debienelo figurar como parte 
en el p1'o('e,,>o ~', en conLSeClle!1ria, debrrá im
]letral' del Tribunal la práctica de toda::; lms 
c1iligellCii1'; que 'eiitim(' conducentes a €Sra
bleeer el CUerpo del l1elito y la responsabi
lidRd (1e Jos incu1pados como, 'asimismo, 
im;tar para la pronta terminación de los 
j II i c·i (lB : 

"Cerra(10 el fiumario ~ ·af'rega el inciso 
el - el Tribunal elltrC'gará los autos al Fi,,
cal para que en término (1e 48 horas dicta
mine, ya "ea pidiE'lldo ~obrt'<;eimiento tem-
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poral o definitiyo, o bien entablando acusa
ción en forma". 

¡Creen SUB Señorías que Un funcionario 
qUf' es obligado a ser i!r\lf'ador. va a dict'ar 
fl mi",mo tSenteni'ia (h~ ~obretieimiento parn 
poneffie en ridíeulo? ¿ Xo comprcnde l'1 }.fi-
11istro que no Vil a el1contJ'ar hombre ill¡rnuo 
c1r la lwchnrn moral ele un Catón, qne (li
ga- Me >fquivoqul: - he 1ellitlo que (h~

fender al Gobierno de un delito que.,liO exis
iía y .sobre.'eo? No, ¡;eñor, nadie ya n tlne' 
l'e1" quedar en ridículo, ~-, 'en couserllen(,i¿¡, 
no habrá posibilidnck, de t"obreseimienio. 

i Cree (,1 señor Pre¡,;idente, que ha t"ido 
un di¡;tingnido funcionario judicial, qlH' se
rá pOf'ibleencontrar esta calidacl de ham
br('1' de"llrovi,~tos de toda pasión, y, al nús
l.no ti ('I1l]lO, de todo st'ntimiento de dig'ni
dad, que digan: Yo acusé ayer, pero hoy 
rna:Hlo sobreseer1 

l'~r;to es sencillamente absurdo; pOl" don
(!e 1"(' ]e busque no tiene defensa. No "e pue
de hablar de dereehos consagrados, ni dp, 
COll\Stitueión: se bl1l'ca únicamente Ull ins
trumento ele persecución, para ganar las 
.eleccione." de marzo, a fin de poder eonti
nnar en el !Gobierno_ 

Qniel'o referirme a otra clifíposición. Dice 
el artículo 200: 

",será decJ.arado rebelde el rro que no 
comparecirr{" al juicio despuh ele lalS 48 
]lOrali de "el' citado. La citación se lJar<Í por' 
medio de un aviso publicado en un diario 
del lultar donde r;e .sigue el ,inicio. y. r-;i no 
llUbiere diario, por medio de un 'edicto que 
f'{' fijará en nn lugar público durante -18 
horaR' La página respectiva del di'ario en 
que seha~-il publicada el avi¡;;o ~' copia dAl 
edicto. en \Su caso, con certificación del In
g!l.ren que se haya fijado, se agregará al 
expediente" _ 

Según elite proyecto 6e entregan estor-; .in i
ci08. 'a IOR :\finístros de Corte. 

En Chile hay siete u ocho cabeceralS de 
provincias eon asiento dE'< Corte. 'Creo '1ue 
hay Corte en Valdiyia, Concepción, 'Temu
eo. Santiago, La Serena, Valparaíso e Iqui
que. De modo que habrá una verdadera pro
ce¡;:ión de infelices llf>vildof>. como la ~leba 
como los galfotl's de una parte a otra: los 
acusados no lSerán juzgados en el lugar en 
que ellos residen, y para defender~e tendrán 

, , , 

que Ir al asiento de la Corte. ¿ Habrá, en
tonces, pOlSibilidad d-r que esta gente pueda 
def'endeT"<;('? ¡, Los :'Ir~nistros' (le Corte se 
tralSladarán al lugar donde refáde el acusa
do, o ,e hará traer a éste 11 la (·iuelad donde 
clStá la Corte? 

Los ;](:¡¡~ados de =\lagallanes tendrían que 
venir 11 Valdivia, (:omo me diee el honora
ble seúor BÓl'Cjuez. Y después de ser absuel
tos () de l'nmplir la (:ondena, quedarán com
ple1ilJtle1l1e aballdollado~, y faltos de me
dios para regresar al punto de donde han 
sido traíJos. 

y .,j él C'>;tc H' agl'e;,;'u que los fiHales vaH 
a ser jueei'~, y varte al mismo tiempo, co
sa que 110 1'(' puede ('oneehir en ninguna le
gislaeióll, sino ('OJl el propósito preconce
bido de perseguir a la clase obrera, no h,,
brá, a lo largo del país, sino una verda
dera vía crueis para los obreros y enemigos 
del Gobierno. 

Un honorable Renador, a quien tenemos 
la obligac:ión de l'l'eerle con juicio y dia
cel'llim iento, ¡lel'ía (lne 110 quería que llega
ra al J)oder el Frente Popular, portlue eso 
sigllifi(~a ha elltregar el poder al comunis
mn. E,~to. (','-; seJl('illamen1e, Ulla manera de 
decir las ('osas faltalldo abierta y delibera
damellti' 11 la vi'l'(lad, eon el objeto de que 
las pobres sel!Ol'as (l('e \": 188 elecciones 
suelen abrir la bolsa en fayor de los par
tidos hurgueses, lal';!Ul'1l el dinero ante el 
temor del triunfo comunista. 

Para justificar f'ste temor se habla de 
B"]J,llÍí¡ COll tal falta de respeto a la ver
dad, que (:au,;a náuseas. Hombres a quienes 
debel1los SlIpOller sinc:eros y respetuosos de 
la verdad, faltan lamentablemente a ella 
y al respeto que deben a los Senadore8 que 
los er-;euC'lum. ('nundo sostienen que lo que 
Jo que ocurre en E~paña ha sido produ(:ido 
por el comunismo. 

Porque la desgrnc-ill de' España no se ha 
(kbido al trinllfo del Frente Popular, sino 
1.1 ¡ICeJ1O de que una fracción del ejército, 
de u.dder mOllár(luico se sublevara con
tra la 111ltoriclad. y los traidores han necesi
tado recurrir a ~Ielilla, y a países extran
ros, e11 busca ele soldados, a cambio del ofre
('imiento de entregar parte del territorio 
llacional a los que pre~tall su COllCUr!\O en 
este crimen de alta traición contra España 
republicana. 

---'~_. 
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¿ Por qué no ocurre lo rmsmo en Fran
cia ~ 

En España el 1'a1'ti(l.o COl:nmÍsta Llene 12 
Diputados, en un totd c1(~ 47fi, Y en Fran
cia, donde el Frente PO]ll1h:r está en el po
der. hay 82 Diputa(1os (~OE\ nnlstas. 

¿ Porqué se ha l)odido hncer la defell8a 
de la clase trabajadora en Francia? ¿ Por
ql~é se ha podido naCi011(lJi.zar la monstruo
sa illdustria de los armamentos, y se ha 
podido modificar el ]>rlyileg-io qne signifi.
caba el Banco ele r"rancia. IJara 1"1 patri
monio ele un grupo ele' familias ?8ellcilla
mente, porque en Fram'ia no se ha podido 
contar CO'n un Ejército monárquico; el 
Ejército francés es republicano, y ha l'01ll

prendido que 1"1 pueblo y la nación frall
cesa, la Fra,rucia republicana, son dlIeños' 
de darse el Gobierno que les plazca .. Ha 
comprendido el E'jérc'ito que es defellso], de 
las fronteras, y defensor leal de la COllSti
tuciÓ'n que debe reconocer como Gobierno el 
que e8 legítimamente elt"gido, y a ellos no les 
cabe otro papel que sometE'rse él los dicta
dos de la nación francesa. 

¡Si algún parangón quisiera buscarse con 
pueblos libres habría que ir a E'ucontrarlo 
en el Gobierno del Frente ,Popular de Fran
cia y habría 'que observar cómo se modifi
.có allá la política. Y esto es tal que los pue
blos contrarios y enemigos hasta ayer de la 
Francia, como algunos de los balkanes, se 
han unido a ella para contener el avance 
del fascisl110 y del nacisl11o. 

'Cuando se habla elel FrE'ntePopular coll 
el propósito de engañar a la' gente se 
miente desmedidamente tanto en este re
cinto corno en la prensa, para meter cucos 
a la gente timorata, a los mentecatos' de es
te país que en proporción asombrosa COllS-

1ituye;n la cle~gracia y pos,tra,ción de eL 
~o es que creamos los comunistas que 

sin esta ley no se nos va a perseguir. S'é 
perfectamente que nuestros ellemi~os noS 
han puesto al margen de la ley. Para las 
organizaciones obreras del país Hohay 
ningún derecho. Cuando un burgués con
notado cornete una falsificación, robo 11 

ot ro delito, no hay sanción para él; pero 
que un grupo de obreros se junten a tra
tar de su situación misérrima e inmediata·· 
mente viene la Sección de Seguridad y los 

detielle por conspirar contra la seguridad 
interior del Estado. 

}";sla deí'ensa de ellos es eyidente y no 
tiene otra explicación que defender [sus 
l;l'i'<.!1 egios. 

i (~n(' sigllifica un Estado al'bado con lí:5 
mil carabineros, Uli Ejército regular que le 
olw([p(:e y 1111a Secc:ióll de Investigaciones 
<jlle e:, tres o enatro veces superior, pro
]lo1('ioYlalmellte a la población, a la que tie
]le París, y (111(' se <leelie<! a perseguir los 
llalll<lc;o" lllüYilllie,I~(),: :';f:c:iales y políticos. 
('1: lugar de ('::;tar elltregada de lleno a la 
perseeueiC)][ de los delitos comunes? 

t'i este G o b ierno con toüos los elementos 
de perseencióll, üe afianzamiento y de in
di:·wutible obediellcia de que dispone, no se 
siellte fuerte. llO es que le falte fuerza ma
terial de defensa, sino que le faltall con
di<.:iones morales para hacerse respetar, por
que nadie tiene confianza en él, y cual
quiera que sea la ley 'que se dicte, siempre 
sus ados estarán en la picota de la discu
sión, 

Se cree, con la dictación de esta ley dra
coniana, que el ulla persona que mañana 
habla en contra del Gobierno eH talo cual 
sentido, se le podrá para hacerlo callar, has
ta cortarle la lengua ... 

El SE'tlor Gumucio. - [El seuor Senador 
está insinuando la idea de que se les corte 
la lengua." 

El sefíor Hidalgo.- Yo no estoy insi
nuando nada, me refiero a una situación 
que se puede producir con la dictación de 
esta ley. 

El señor Gumucio.- En la misma for
ma que el señor ¡Senador me hizo un cargo 
yo le respondo diciéndole que Su Señoría 
estú ,hM'iendo la insinuación de que se les 
eorte la lengua y que M:aquiavelo sostiene 
lo mismo. 

El señor Azócar.- Maquiavelo respeta
ba la lengua. 

El s!'ñor Portales (Presidente). -Ruego 
a los señores S!'naclores se sirvan no inte
rrum.pir. 

El señor Hidalgo. - Yo creo que entre 
nosotros habría que cortar otros órganos en 
lugar üe la le\lgua para que fuéramos bien 
gobernados. 

8e 110S ha edwdo la culpa con infamia, 
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cen indignidad, de que la caída del señor 
Alessandri en 19'24 y la toma de la Mone
da había sido obra de los comunistas. Ja
más hemos dicho nosotros 'que el señor 
Alessnndri estaba vendido al oro peruano 
ni qne era ladrón de dineros fiscales, ni 
COlle lllcador de las leyes. 

'l'arnpoco se nos debe venir a hablar del 
sefí(,¡r' Grove, pues nunca se ha elic,ho la 
v?rdacl re~,perl0 de su aetnación. ¿ Por qué 
no se habla del señor Dávila y del señor 
Puga? Se habla del GobieI'llo socialista del 
sefior Grove; pero nunca se dice nada res
ped,o del Gobierno socia lista del señor 
Montero que fué el que estableció oficial
mellte por medio de un Q,[cr-etodel Go
bierllo socialisia en este país. 

En eJ fondo, todo esto no ('s más que una 
mascarada siniestra. Hay el veheJtlente 
deseo de aferra rse al poder cuando el pue
blo repudia a sus gobel'lJantes; hay el de
seo de ganar una eleeeiém coutra la volun
tad expresa del pueblo. 

Se ha visto en los Senadores de derecha, 
<1 excclleión del señor Gumucio, a quien de
bo reeollocerle, cou respeeto a la venlad ele 
los hechos, que es el único quc lw eOIlde
nado por igual a sus adversarios políticos, 
comunismo y nacismo; se ha visto, clip'o, en 
todos lo!': demás ¡Senadores derechistas, 
Errázuriz y vVall,er., espE'cialmente, que se 
concretan únicamente a atacar al comnnis
lllO. ¿. Por qué no atacaron al naeismo? Por
que no ven en él sino una defellsa; porque 
el nacismo es la última forma, mOllstruosa, 
a que conduce el r·égimen capitalista, orga
nización que, habiendo perdido ya todo 
control, defiende el derecho de propiedad 
en la forma más bestial e inhumana. 

Lo que me interesa observar es 10 siguien
te: la defensa del nacismo hecha por los 
eatólicos de este país, apesar que los frai
les son perseguidos en Alemania y también 
los católieos alemanes han sido perseguidos 
como bestias tiñosas. Sin embargo, los ca
tólicos chilE'IloS aplauden el nacismo ehile
no; pero no es por solidaridad de creen
cias, porque ya 110 lE's importa que se crea 
o no en el otro mundo, sino por la necesidad 
imperiosa, eat.egórica, de defender E'1 régi
men capitalista, sus intE'reses ~. privilegios, 
y por est.a causa se juntarían, no sólo con los 
nacistas, Bino 11asta con .Judas, si éste revi-

.:.z .. ' 

viera y defE'ndiera sus privilegios e inte
reses de clase. Ese es el fondo de la eues
tión, y por eso se nos persigue. Que no 
nos ven ga a ha blar el señor Ministro de dE.'
l1loeracia; tenga Su Señoría la entereza mo
ral que le corresponde por sus años y por 
lo que ha vivido y dee1are, como es su obli:. 
gaeióll, que no es 1<1 democracia la que de
fiende, esa delllocraeia ya asesinada por el 
régimen c:apitalista, y diga que no cree qu~ 
el pueblo pucda elegir libremente a sus re
preselltantes, porque reeonoce que eso se
ría un suicidio para sus intereses. Diga con 
entera verdad que ere e que la democraci& 
es una cosa inicua que no corresponde a 1& 
época en que vivimos; que el Estado no se 
defiende hoy con el derecho, sino con las 
1r;ns (10 exc0pciól1, con la .sección de Segu
ridad y con las bayonetas, por lo cual ne
cesita de esta ley para perseguir a sus ene
migos. N o se diga que el Frente Popular 
es una amenaza para las instituciones del 
Kltado. ni que su triunfo sería la ruina del 
país, por'que nosotros no permitiremos, co
mo hoy, la existencia de gestores adminis
trativos, ni ele gestores de intereses del ca
pit¿dislllO extTanjero, cuya acción pueda 
preyalecel' sobre los intereses permanentes 
de Chile,que no habrá posibilidad de en
gañarnos euando n11 Ministro de Haeienda 
está haciendo lllla política contraria a lo~ 
intereses lHH'ic)J)aleR y del país entero. redu
eiclHlo a misérrima expresión a nuestra mo
neda. 

En una palabra, restableceremos nuestro 
país si alcanzamos el triullfo el) el respeto, 
que (:OlllO llH(·ióll libre c inde)lendiente, debe 
tener en el eontineltte. Sacaremos al pueblo 
ele la lIlis{>rri1ll3 ('olldición en que vive. li
bE'rtáll(loll()~ rlP 1<1 (leusaeión que se nos ha 
heclJO en I,¡ Liga (le las Kaciones cuando 
en Ull informe se elijo que nuestro pueblo 
vive en las ('olldicicllles que viven los llUe
blos ('ulJ]e¡}ol'('s ele raíces, y lo sacaremos de 
1(1 llIi:,:,eria llHupürima en que se debate, Y' 
quc ('OJlstituye UllCl \<crg'Üenza elel continen
te sl1dmnerieallo. 

Todo esto tiene la obligación de hacerlo 
el li'rente Popular, y considero natural que 
nuestros elH'llligos tiemblen. 

1\ o SOl) los comu1listas los que han dado 
:;\Iinistros ele ¡Estado prevarieadores ni los 
que han hecho las revoluciones en contra 
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de Jos intereses naciunales ni los que han 
conseguido 200 millonrs de pesos del City 
Bank para ese objeto. 

[Los COInUllistas represpntamos la espe
ram<;a no sólo de este país, sillo de la hu
mallidad. De modo, pues, que eualquiera 
le~' de excepeión que se diete poclrá elimi
IJar intdividualmente, a alguno de Iloootros, 
como decía el honoraMe s( ñor Gumu
rÍo. pero no consrguir'Ú esta ley clet0r pr 
IluAro progTl!'iOl1i {·l ¡mi n:l l' elp] I)ro,c('~(' 

a,,;cendente dr la human'iclacl 1M nu€'
va:,; ~" ferYOrOfelf; !Soinl'ioJlc~ que plla bel"
ca a lQS probl{'mas d,,' la ,wh¡alülac1, To
do !'sto uo será rrdueido eOH leyes como és
tas l1u(' srrún rl hazlllr reír del maílana. 

¿ Quién !lO rrcnerda que a los próeerrs 
t1e la independencia la iglesia católiea Jos 
111150 al murgen de la iglesia? ¿ Quién no 
recuerda las excomuniones a los Padres 
de la independrneia porfl11r se habían re
velado eontra el primado de España? Hay 
qUE' l'peordal' las bula:, qnp se dietaron por 
e~te lllOtiyO. 

Pero todo el Jlurhlo de Am('riea rinde 
pleitesía a los pról'eres ¡¡up hieirron la re
yolución que nos dió libertad política. Igual 
situación se les prespntará mañana a los 
dt>l Frente Popular si pueden dar a este 
país independeneia eeonómiea y no permi
tiendo que He coutinúp poniendo fuerza ar
mada en las salitreras al spryieio del capi
talismo extranjero y que los carabineros 
no sableen a los obreros que s(' deelaran 
en huelga pidiendo mejoramiento de sus 
eOlldieiones de vida.. 

-" 

EH una palabra, esta ley tira el guante 
del pasado l'ontra el' porvenir 'y nosotrQs lo 
reC'ogemos eOll toda energía porque sabe
lllO"; fine el jlorvenir es nuestro, jamás en 
ningulla {-poea de la historia se ha deteni
do el progreso porque unos cuantos men
teeatos, ('OlllO Iligmeos, se han puesto fren
te a su carro para entorpecer su marcha. 

La ¡mInan idad 110 ha v<leilado un solo 
momento, eualesquiera que sean los sacrifi
eius que haya hecho, para aleallzar una me
jor forma ;.;o(·ial. Y tengo plena fe, plena 
l'olll·iellC'ia, de que este país no se quedará 
,11 margen ni a la vera del progreso y sa
llrii ~a(,\1(1irst' Ha sólo dE' esa ley monstruo
:-,a, sillo lIe los tale:,; gobernantes· que la pro
llj¡·iall y <larse la fórmula de equidad y jus
t ¡cia s()('ial (1 ue redama. 

En nombre de la e1ase obrera, de la Iz
quierda ('om unista, que represento en este 
rrl'illto, tl('elal'o que. eualesql1iera que sean 
las leyes por medio de las euales se nos 
quiera ('()locar fuera dela cOIUf;ádeoolCión 
universal quP el derecho da a 10& indiyi
dues, nosotros seguiremos impertfrritos en 
lJ lll,,,tra la bol', porque ('on ella eontribuÍmos 
al progreso ele la humanidad y porque ella 
l'ppreSl'nta el Jlon"enir d2 las cla.<>('s tra
bajadoras en este país. 

He dieho. 
El spñor Portales (Presidente). - Se le

vanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 12.30 horas. 

Antonio Orrego Barros. 
J efe de la Redaeción. 
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